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S 50.-

S E C C IO N  C O M E R C IA L
A visos C o m e rc ia le s S 60.-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s S 40.-
E stad o /s  C o n tab le /s  (Por cada página) S 180.-

S E C C IO N  G E N ER A L
A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s S 35.-
A sam b leas de E n tid a d e s  C iviles (C ulturales, D eportivas, de S.S.M .M . y otros). S 25.-
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»i4itoHoc nnr Himlíf'oríÁn mi RAlptín O fírial

III - E JE M P L A R E S  Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B o le tin e s  O fic ia le s S 5.- S 7.-

S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp ec ia le s
Menos de 
100 pág.

De 100 a 
200 p ig .

Mij de 
200 pig.

S e p a r a ta s S 20 .- S 30 .- $ 40 .-

IV  - F O T O C O P IA S Simples Autenticadas

De instrum entos publicados en bo letines oficiales agotados, tom os de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones m inisteriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S 0,20 $2.-

V - C O P IA S  D IG IT A L IZ A D A S Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. s o ^ o S i -

VI - A RA N CEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N" 269/10 S 5 -
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Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas p o r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán- considerados.
Los signos de abreviaturas, como po r ejemplo: %, &, S, 1/2,1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo  pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provincia les y  m unicipales, cuyos im portes se 
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 17 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4413

^Ministerio de Justicia

Expte. N° 0080235-8.459/2011-0

VISTO.'el expediente N° 0080235-8.459/2011-0 
mediante el cual se gestiona la contratación del Sr. Reneé 
Adolfo Al varez, quien se desempeñará como Mediador 
Comunitario en el Centro Comunitario de Mediación 
del Municipio de General Pizarro, Departamento de 
Anta, y;

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Intendente del Municipio de General 
Pizarro, Sr. Miguel Angel Talló solicita la contratación 
del Sr. Alvarez como Mediador Comunitario del Centro 
de Mediación de ese Municipio;

Que el Sr. Alvarez cumple con la capacitación en 
Mediación y los requisitos exigidos al respecto, tal como 
consta en su curriculum vitae obrante a fs. 05/12 de los 
autos de la referencia;

Que el contratado deberá cumplir con las cláusulas 
consignadas al efecto como Mediador Comunitario con
forme lo establecen las obligaciones pactadas en el con
trato de Locación de Servicios;

Que a fs. 18 obra imputación presupuestaria con
feccionada por el Servicio de Administración Financiera 
del Ministerio de Justicia;

Que el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 
tomó intervención a fs. 20/21, de conformidad con lo 
establecido en Memorándum N° 01/09 del Sr. Goberna
dor Ce la Provincia;

Que la presente erogación no contraviene las dispo
siciones contenidas en los Decretos N° 515/00,810/01, 
2567/08,4955/08 y la Ley N° 6838;

Que, afs. 23 la Dirección General de Asuntos Lega
les del Ministerio de Justicia ha tomado la intervención 
que el compete dictaminando que podría dictarse el ins
trumento legal que apruebe el Contrato de Locación de 
Servicios;

. .  Por ello;.

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

' 1 * Artículo 1 ° ~ Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Ministerio de Justicia y el 
Sr. Reneé Adolfo Alvarez, DNI N° 28.617.997, quien se 
desempeñará como Mediador Comunitario en el Cen
tro Comunitario de Mediación del Municipio de Gene
ral Pizarro, Departamento de Anta, desde el 01 -08-2011 
y hasta el 31-12-2011.

Árt. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción respectivo.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  D iez -  Sam son

Salta, 17 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4415

Ministerio de Justicia

Expte. N° 0080235-18.983/2011-0

VISTO el expediente N° 0080235-18.983/2011-0 
mediante el cual se gestiona la contratación de la Sra. 
Paola Alejandra Torres, quien se desempeñará como 
Mediadora Comunitaria en el Centro Comunitario de 
Mediación de la Localidad de La Unión, Municipio de 
Rivadavia Banda Sur, y;

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Intendente del Municipio de Rivadavia 
Banda Sur, Sr. Leopoldo Cuenca, solicita la contrata
ción de la Sra. Torres como Mediadora Comunitaria del 
Centro de Mediación de ese Municipio;

Que la Sra. Torres cumple con la capacitación en 
Mediación y los requisitos exigidos al respecto, tal como 

' consta en su.curriculum vitae obrante a fs. 03/09 de los 
autos de la referencia;
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Que la contratada deberá cumplir con las cláusulas 
consignadas al efecto como Mediadora Comunitaria 
conforme lo establecen las obligaciones pactadas en el 
contrato de Locación de Servicios;

Qué a fs. 16 obra imputación presupuestaria con
feccionada por el Servicio de Administración Financiera 
del Ministerio de Justicia;

Que el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 
tomó intervención a fs. 18/19, de conformidad con lo 
establecido en Memorándum N° 01/09 del Sr. Goberna
dor de la Provincia;

Que la presente erogación no contraviene las dispo
siciones contenidas en los Decretos N° 515/00,810/01, 
2567/08,4955/08 y la Ley N° 6838;

Que, a fs. 21 la Dirección General deAsuntos Lega
les del Ministerio de Justicia ha tomado la intervención 
que le compete dictaminando que podría dictarse el ins
trumento legal que apruebe el Contrato de Locación de 
Servicios;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Ministerio de Justicia y la 
Sra. Paola Alejandra Torres, DNI N° 30.636.230, quien 
se desempeñará como Mediadora Comunitaria en el 
Centro Comunitario de Mediación de la Localidad de 
La Unión, Municipio de Rivadavia Banda Sur, desde el
01-08-2011 y hasta el 31-12-2011.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción respectivo.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  D iez -  Sam son

Salta, 17 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4417

Ministerio de Justicia

Expte. N° 0080235-51.457/2011-0

VISTO el expediente N° 0080235-51.457/2011-0 
mediante el cual se gestiona la contratación de la Sra. 
Paulina Candelaria Wiema, DNI N° 31.754.801, quien 
se desempeñará como Mediadora Comunitaria en el 
Centro Comunitario de Mediación de la Localidad de 
Rió Piedras, y;

.Vi CONSIDERANDO:

■ QQuCel Sr. Intendente del Municipio de Río Piedras, 
Sr. Gustavo Dantur, solicita la contratación de la Sra. 
W iema como Mediadora Comunitaria del Centro de 
Mediación de ese Municipio;

Que la Sra. W iema cumple con la capacitación en 
Mediación y los requisitos exigidos al respecto, tal como 
consta en su curriculum vitae obrante a fs. 04/07 de los 
autos de la referencia;

Que la contratada deberá cumplir con las cláusulas 
consignadas al efecto como Mediadora Comunitaria 
conforme lo establecen las obligaciones pactadas en el 
contrato de Locación de Servicios;

Que a fs. 13 obra imputación presupuestaria con
feccionada por el Servicio de Administración Financiera 
del Ministerio de Justicia;

Que el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 
tomó intervención a fs. 15/16, de conformidad con lo 
establecido en Memorándum N° 01/09 del Sr. Goberna
dor de la Provincia;

Que la presente erogación no contraviene las dispo
siciones contenidas en los Decretos N° 515/00,810/01, 
2567/08,4955/08 y la Ley N° 6838;

Que, a fs. 18 la Dirección General deAsuntos Lega
les del Ministerio de Justicia ha tomado la intervención 
que le compete dictaminando que podría dictarse el ins
trumento legal que apruebe el Contrato de Locación de 
Servicios;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación 
de Servicios celebrado entre el M inisterio de Justicia 
y la Sra. P au lin a  C an d e la ria  W iem a, DNI N° 
31.754.801, quien se desem peñará como Mediadora 
Comunitaria en el Centro Comunitario de Mediación 
de la Localidad de Río Piedras, desde el 01-08-2011 
y hasta el 31-12-2011.
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Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción respectivo.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.  ̂ _

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. -■

U R T U B E Y  -  D iez -  Sam son

Salta, 17 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4419

M inisterio  de Justic ia  

Expte. N° 0080235-51.431/2011 -0

VISTO el expediente N° 0080235-51.431/2011-0 
mediante el cual se gestiona la contratación de la Sra. 
Norma Mabel Guerrero, quien se desempeñará como 
Mediadora Comunitaria en el Centro Comunitario de 
Mediación de la Localidad de Coronel Juan Solá, Muni
cipio de Rivadavia Banda Norte, y;

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Intendente del Municipio de Rivadavia 
Banda Norte, Sr. Miguel Gerala, solicita la contratación 
de la Sra. Guerrero como Mediadora Comunitaria del 
Centro de Mediación de ese Municipio;

Que la Sra. Guerrero cumple con la capacitación en 
Mediación y los requisitos exigidos al respecto, tal como 
consta en su curriculum vitae obrante a fs. 03/09 de los 
autos de la referencia;

Que la contratada deberá cumplir con las cláusulas 
consignadas al efecto como Mediadora Comunitaria 
conforme lo establecen las obligaciones pactadas en el 
contrato de Locación de Servicios;

Que a fs. 15 obra imputación presupuestaria con
feccionada por el Servicio de Administración Financiera 
del Ministerio de Justicia;

Que el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 
tomó intervención a fs. 17/18, de conformidad con lo 
establecido en Memorándum N°01/09 del Sr. Goberna
dor de la Provincia;

Que la presente erogación no contraviene las dispo- 
. siciones contenidas en los Decretos N° 515/00, 810/01, 

2567/08, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Que, a fs. 20 la Dirección General de Asuntos Lega
les del Ministerio de Justicia ha tomado la intervención 
que le compete dictaminando que podría dictarse el ins
trumento legal que apruebe el Contrato de Locación de 
Servicios;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta..,js • 

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Ministerio de Justicia y la 
Sra. Norma Mabel Guerrero, DNI N° 32.142.284, quien 
se desempeñará como Mediadora Comunitaria en el 
Centro Comunitario de Mediación de la Localidad de 
Coronel Juan Solá, Municipio de Rivadavia Banda Nor
te, desde el 01 -08-2011 y hasta el 31 -12-2011.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento cel 
presente se imputará al Curso de Acción respectivo.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y por el señor Secre:ario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  D iez -  Sam son

Salta, 17 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4422

Secretaria G eneral de la G obernación

Expediente N° 0332-93.969/11

VISTO los Contratos de Locación de Obra firma
dos entre el señor Secretario de Planificación Estratégi
ca y los Sres. Alejandro Zamprile y Alejandro Novoa. y

CONSIDERANDO:

Que por los mismos los contratados se comprome
ten a planificar y coordinar las acciones de capacitación 
en materia de planificación estratégica;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2011;

Por ello,

El G obernador de la provincia de S alta

DECRETA:
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Artículo 10 - Apruébanse los Contratos de Locación 
de Obra firmados entre la Secretada de Planificación 
Estratégica y los Sres. Alejandro Zamprile -  DNI N° 
17.499.694 y Alejandro Novoa -  DNI N° 94.184.088 
con vigencia al día Io de enero de 2011 hasta el día 30 de 
junio de 2011, los cuales forman parte como Anexo del 
presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría de Planificación Estratégi
ca-E jercicio  2011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 17 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4424

Secretaría G eneral de la G obernación 

Expediente N°01-174.229/l 1

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Sr. Subsecretario General de la Gobernación de la 
Provincia de Tucumán, Dr. Ernesto Salas López, solici
ta se declare de Interés Provincial a las “VI Jomadas de 
la Infraestructura de Datos Espaciales de la República 
Argentina V IID ERA ”, el que se llevará a cabo los días 
13 y 14 de octubre de 2011, en la ciudad de San Miguel 
de Tucumán; y,

CONSIDERANDO:

Que la infraestructura de datos especiales es un 
conjunto de tecnologías que permiten la organización 
de la información estadística y de los datos en general, 
para facilitar el acceso a la información espacialmente 
georeferenciada, a los organismos de gobierno, entes 
académicos, de investigación y el público en general. 
Dicha herramienta proporciona un instrumento de diag
nóstico y análisis de altísimo valor para la toma de 
decisiones en las políticas públicas;

Que las citadas jom adas serán organizadas por el 
Gobierno de la provincia de Tucumán, a través de la 
Secretaría General de la Gobernación y la Secretaría de 
Estado de P laneam iento , en la que partic iparán

expositores especialistas en el área y representantes de 
las Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para considerar el estado del arte en la temática y 
a fian za r los aspec to s n o rm ativos y de 
institucionalización de la IDERA y de su equipo de 
Coordinación;

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar este 
tipo de acontecimiento;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Declárase de Interés Provincial a las 
“VI Jomadas de la Infraestructura de Datos Espaciales 
de la República Argentina VI IDERA”, el que se llevará 
a cabo los días 13 y 14 de octubre del presente año, en 
la ciudad de San Miguel de Tucumán.

Art. 2o - D éjase establecido que la presente de
claración no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 17 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4430

M inisterio  de Salud Pública

Expte. n° 13.884/10 corresponde II -  código 321

VISTO el Decreto n° 2567/08 y su modificatorio n° 
2769/08, ratificados por su similar n° 4955/08, y

CONSIDERANDO:

Que por las citadas normas es necesario tramitar el 
decreto de autorización para efectuar toda contratación 
de personal, bajo cualquier concepto o figura, en el ám
bito de la Administración Pública, incluidas las Socieda
des del Estado;

Que en las presentes actuaciones el Ministerio de 
Salud Pública, requiere autorización para suscribir el 
Contrato de Locación de Servicios con el doctor Carlos 
Ariel Sueldo, en el marco del Programa Médicos Comu
nitarios Equipos de Salud del PrimerNivel deAtención;
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Que la erogación resultante será atendida con Fon
dos Nacionales.

Que los organismos competentes tomaron la inter
vención previa que les corresponde;

Por ello, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 
n° 6838 y Decreto n° 1575/08.

El Gobernador- de la Provincia

DECR'iÉTÁ:

Articulo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, que forma parte del presente, suscripto entre 
la Provincia de Salta, representada por el señor Minis
tro, doctor Luis Gabriel Chagra Dib y el doctor Carlos 
Ariel Sueldo, D.N.I. n° 24.311.327, matricula profesio
nal n° 4056, en el marco del Programa Médicos Comu
nitarios Equipos de Salud del Primer Nivel de Atención.

Art. 2° - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, será atendida con Fondos Naciona
les, Curso de Acción 081310111000, Plan de Salud Fa
miliar, Cuenta Objeto413411, Auxiliar 1001.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  C h a g ra  D ib -  Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de T rabajo  y Previsión Social -  Decreto 
N° 4414 -  17/10/2011 -  Expte. N° 233-4.480/09 Co
rresponde N° 5

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter de 
personal temporario de la agente Licia Eugenia Campos, 
DN1 N° 21.311.870, a partir del 07 de Octubre de 2.011 y 
por el término de 5 meses, con una remuneración equiva
lente al Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 2 -  Fun
ción Jerárquica IV del Escalafón General.

Art. 2° - El gastó que dem ande lo dispuesto pre
cedentem ente, se im putará a la respectiva Partida

de la Jurisdicción y Curso de Acción correspon
dientes al M inisterio de Trabajo y Previsión Social
-  Ejercicio 2011.

U R TU B EY  -  F o rtu n y  -  Sam son

¡Ministerio de T rabajo  y Previsión Social -  Decreto 
N° 4416 -  17/10/201*'^'É xp te / N0 233-6.787/10 Co
rresponde N° 4

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario del agente Ricardo José Amani, 
DNIN° 21.321.530, a partir del 01 de Octubre de 2.011 
y por el término de 5 meses, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Técnico -  Subgrupo 2 -  
Función Jerárquica III del Escalafón General.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto p re
cedentem ente, se im putará a la respectiva Partida 
de la Jurisdicción y Curso de Acción correspon
dientes al M inisterio de Trabajo y Previsión Social
-  Ejercicio 2011.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 4418 -  17/10/2011 -  Expte. N° 233-5.757/09 Co
rresponde N° 6

Articulo Io - Prorrógase la designación del agente 
Luis Alberto Paz, D.N.I. N° 12.221.187 en carácter de 
personal temporario del Ministerio de Trabajo y Previ
sión Social, a partir del 01 de Octubre de 2011 y por el 
término de cinco (5) meses, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Técnico -  Subgrupo 2 -  Fun
ción Jerárquica IV del Escalafón General.

Art. 2o - Prorrógase la designación del agente Pablo 
Reales, D.N.I. N° 26.031.770 en carácter de personal 
temporario del Ministerio de Trabajo y Previsión So
cial, a partir del 27 de Octubre de 2011 y por el término 
de cinco (5) meses, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Administrativo -  Subgrupo 2 -  Función 
Jerárquica IV del Escalafón General.

Art. 3° - El gasto que dem ande lo dispuesto pre
cedentem ente, se im putará a la respectiva partida 
de la Jurisdicción y Curso de Acción correspon
dientes al M inisterio de Trabajo y Previsión Social
-  Ejercicio 201.L , . ..

U R TU B EY  -  F o rtu n y  -  Sam son
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Secre taría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 4420-17/10/2011 -  Expedientes Nros. 01-128.477/ 
11 y Cde. 1.

Artículo 10 - Autorízase la Comisión de Servicios en 
la Cámara de Senadores, del C.P.N. Dante Daniel Ama
dor, D.N.I. N° 13.845.206, profesional de la Dirección 
General de Personal, con vigencia a la efectiva presta
ción de servicios en el organismo de destino.

Art. 2° - Con igual vigencia que la dispuesta en el 
artículo anterior, déjase sin efecto la Licencia sin goce 
de haberes por Ejercicio de Cargos sin estabilidad o de 
Mayor Jerarquía -  Art. 69 del Decreto N° 4118/97-, 
dispuesta por Decreto N° 3395/09.

U R T U B E Y  -  Sam son

M in iste rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 4421 -  17/10/2011 -  Expte. 
n° 149-156.783/11.

Artículo 1° - Autorízase la prórroga de designación 
como Personal Temporario, de la señora Patricia Noemí 
Moreira, D.N.I. n° 21.633.380, para continuar desem
peñándose como Personal de Servicio en la Secretaría 
de Seguridad, a partir del 08 de octubre del año en curso 
y por término de cinco meses, en iguales condiciones 
que las establecidas en la designación original.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará al Curso de Acción respectivo 
de la Secretaría de Seguridad -  Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  T royano  -  Sam son

M inisterio  de Educación -  D ecreto i\° 4423 -1 7 /1 0 / 
2011 -  Expediente N° 0120159-180.421/2010-0

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Sra. 
Mariana Díaz, C.U.I.L. N° 27-26345085-5, en carácter 
de personal temporario para desempeñar funciones ad
ministrativas en la Escuela de Educación Técnica N° 
3136 “Vespucio” de Gral. Mosconi -  Dpto. Gral. San 
Martín, dependiente de la Dirección General de Educa
ción Técnico Profesional, a partir del 03/10/11 y por el 
término de cinco (5) meses con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Administrativo -  Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento 
del presente, se im putará a la partida pertinente de

la Jurisdicción y CA correspondientes al M iniste
rio de Educación.

U R T U B E Y  -  L ópez  F ig u e ro a  - Sam son

M inisterio de Educación -D .ecreto  N° 4425 -1 7 /1 0 / 
2011 -  E x ped ien te^"  158-16.126/11

Artículo 1° -:Modifieáse’.la'designación de la Sra. 
Carina R am ona B rito, CUIL N° 27-24246879-7, 
instrumentada mediante Decreto N° 1520/09 del Poder 
Ejecutivo de la Provincia, correspondiendo su ubica
ción en la Escuela N° 4077 “Juana Moro de López” -  
Dpto. La Caldera, dependiente de la Dirección General 
de Educación Primaria y Educación Inicial, como Orde
nanza -  Escalafón 02 -  Agrupamiento Servicios Gene- 
ra le s -  Subgrupo 1, en condición de “sin estabilidad” en 
el marco de lo previsto en el Artículo 30° del Decreto N° 
1178/96, a partir de la notificación y en mérito a los 
considerandos del presente.

Art. 2o - La presente modificación mantendrá el 
carácter original de incorporación al Programa de Inser
ción Laboral, en el marco del Convenio de Cooperación 
para la Promoción del Empleo y la Mejora en las Cali
ficaciones Profesionales, celebrado entre el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y el 
Gobierno de la Provincia de Salta, aprobado por Decre
to N° 1133/07.

U R T U B E Y  -  L ópez  F ig u e ro a  -  Sam son

S ecre taría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 4426 -17/10/2011 -  Expediente N° 01-112.229/11

Artículo Io - Prorrógase la Licencia por Afecciones
o Lesiones de Largo Tratamiento, con encuadre legal en
lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 26 del 
D ecreto N° 4118/97 otorgada a la señora Liliana 
González de Orquera D.N.I. N° 14.302.586, personal 
de Planta Permanente dependiente de la Coordinación 
General del Sistema de Recursos Humanos de la Secre
taría General de la Gobernación, desde el 31-X II-10 
hasta el 24-V II-ll.

U R T U B E Y  -  Sam son

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 4427 -  
17/10/2011 -  E;cp.tes'.-ji?s; 885/11 -  cód. 168 y 19.468/
11 -c ó d .  321
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Artículo Io - Modifícanse la planta y cobertura de 
cargos de los Hospitales “San Vicente de Paúl” de San 
Ramón de la Nueva Orán y de Morillo, aprobadas por 
Decreto n° 1034/96 y su modificatorio n° 2201/09, del 
siguiente modo:' ■ 

ia ciu
* suprimiendo del Hospital “San Vicente de Paúl” 

de San- Ramón' de la N ueva Orán -  Supervisión 
SAMTEC, e l 'c a rg o -64.5 incorporado por Decreto n° 
2201/09, ubicación escalafonaria: P, denominación: pro
fesional asistente, y

* creando en su reemplazo en el Hospital de Morillo
-  Gerencia de Atención de las Personas, el cargo 5.4 de 
idéntica ubicación escalafonaria y denominación.

A rt. 2o - D esígnase en carác ter de personal 
temporario, a la doctora Claudia Andrea Pintos, D.N.l. 
n° 25.685.130, matricula profesional n° 4638, para des
empeñarse en el cargo 5.4, como profesional asistente 
en el Hospital de Morillo, a partir de la fecha de toma 
de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2011, con 
una remuneración mensual equivalente al agrupamien- 
to: P, subgrupo: 2, con régimen horario de treinta (30) 
horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el Esta
tuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud 
Pública, aprobado por Ley n° 7678 y sus decretos 
reglamentarios.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310061200,1 nciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  Dib -  Sam son

Secre taría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 4428 -17/10/2011

Artículo Io - Modifícanse las designaciones efec
tuadas en la Secretaria de Planificación Estratégica de 
los agentes que se detallan a continuación, correspon
diendo las mismas en la Secretaría General de la Gober
nación con las características que en cada caso se con
signan, a partir del 7 de octubre de 2011:

- De Singlau, María Cecilia -  DN1 N° 25.801.180
-  Cargo Político Nivel 2 -  Secretaría General de la 
Gobernación.

- M aigua, M aría P a m e la -  DN1 N° 32.347.81 1 -  
Cargo Político N ivel 4 -  Secretaría General de la 
Gobernación.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim ento del 
presente se imputará a la partida personal de la  Juris
dicción y CA correspondiente a la Secretaria General de 
la Gobernación.

U R TU B EY  -  Sam son

«i|! ’ •"!
Ministerio^de Educación -  Decreto N° 4429 -  17/10/ 
2011 -  Expediente N° 47-10.535/00 C uerpos 1 ,2  y 3; 
A dj. 01-94.242/09

Artículo Io - Recházase el recursojerárquiac inter
puesto por Inés G  Portal de Poma contra la Reso.ución 
N° 3.605/09 del Ministerio de Educación, ello e irré rito  
a las razones expresadas en los considerandos del pre
sente instrumento.

U R T U B E Y  -  L ópez F ig u e ro a  -  S a n s ó n

M in isterio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D er=;hos 
H um anos -  D ecreto N° 4431 -  17/10/2011 -  E ip te . 
N° 277-140.339/11

Artículo 1 ° - Otórgase al Veterano de Guerra, señor 
Justiniano Froilán Copa, L.E. N° 7.253.539, el benefi
cio “Renta Vitalicia Héroes de Malvinas”, confom e lo 
establece el marco legal de la Ley N° 7.278, molificada 
por Ley N° 7.355, Artículo 3o, inc. a), b), c) y  <® y  en 
virtud a los considerandos esgrimidlos, a partir de la 
firma del presente decreto.

Art. 2o - Por Secretaría General de la G oberna
ción, arbítrese a través de las áreas correspondientes 
los medios conducentes para la efectivización d d  be
neficio, otorgado en el Artículo Io del p re se its  ins
trumento legal.

Art. 3° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la partida correspondiente a 
Jurisdicción 011-330020100, Curso de Acción 3er.ta 
Vitalicia Héroes de M alvinas-Ejercicio vigente.

U RTU BEY  -  T royano  -  P aro d i -  Sam son

M inisterio de Educación -  Decreto N° 4432 -1 1 /1 0 / 
2011 -  Expediente N° 0120159-156.373/200£-G

Artículo Io - Acéptase a partir del 01/06/2003, la 
renuncia presentada por la Sra. Erna del Valle [felg^do, 
DNI N° 10.167.107 al cargo de Supervisara deN órleo
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titular, de la Dirección General de Educación Primaria y 
Educación Inicial, tumo mañana y tarde, dependiente 
del Ministerio de Educación, por razones de acogerse a 
los beneficios de la jubilación ordinaria.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96 Artículo 9, Resolución SRT N° 43/ 
97, Artículo 6).

U R T U B E Y  -  L ópez  F ig u e ro a  -  S am son

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 4433 -1 7 /1 0 / 
2011 -  Expediente N° 0120159-2.875/2011-0

Artículo Io - Acéptase a partir del 17/12/2.010, la 
renuncia presentada por la Sra. M ana Leopolda Espi
nosa, DNI N° 6.267.978 al cargo de Ordenanza planta 
permanente de la Escuela N° 4017 “Presidente Domin
go Faustino Sarmiento” de la ciudad de Salta, departa
mento Capital, tumo mañana, dependiente de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Ini
cial, por razones de acogerse a los beneficios de la jubi
lación ordinaria.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96 Artículo 9, Resolución SRT N° 43/ 
97, Artículo 6).

U R T U B E Y  -  L ópez F ig u e ro a  -  Sam son

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 4434 -  
17/10/2011 -  Expediente N° 0100220-1.558/2011-0

A rtículo Io - A céptase con vigencia al 01 de Ju
nio de 2011, la renuncia presentada por la señora 
H ilda Nélida Jurado, DNI. N° 06.164.113, para aco
gerse al Beneficio Jubilatorio otorgado mediante Re
solución de A cuerdo C olectivo N° 01183 de fecha 
28 de Abril de 2011, de la A dm inistración N acional 
de la Seguridad Social UDAI -  Salta, al Cargo: Auxi
liar A dm inistrativa -  Agrupam iento: A dm inistrati
vo -  Subgrupo 1 -  N° de Orden 1054, dependiente 
de la Coordinación General Red O perativa Sur -  
Este -  M inisterio de Salud Pública, según Decreto 
N° 1742/02.

U R TU B EY  -  C h a g ra  D ib -  Sam son

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 4435 -1 7 /1 0 / 
2011 -  Expediente N° 158-3.875/99; Adj. 159-57.335/ 
03; 159-49.337/02 y Cpde. 1.

Artículo Io - Apruébase y dáse por concluido el 
Sumario Administrativo instruido en contra de la Sra. 
Nora Elisa D íazV 'D .N .r'lV  12.448.981, Maestra de 
Grado de la Escuela N° 4'.4-í9 “Sargento Juan Bautista 
Cabral” de Campánfént'o'Veípucio -  Departamento 
General San Martín, ordenando por Resolución del Mi
nisterio de Educación N° 1485/04.

Art. 2° - Aplícase a la Sra. Nora Elisa Díaz, D.N.l. 
N° 12.448.981, la sanción de Cesantía, prevista en el 
artículo 47 inciso e) de la Ley N° 6.830, por haber incu
rrido en la causal establecida en los artículos 36 inciso c) 
y 40 de la Ley N° 5.546.

Art. 3o - Precédase por la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Educación a registrar en el 
Legajo Personal de la Sra. Nora Elisa Díaz, D.N.l. N° 
12.448.981, la sanción disciplinaria dispuesta en el artí
culo anterior.

U R T U B E Y  -  L ópez F ig u e ro a  -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 4436 -  
17/10/2011 -  Expediente N° 0100089-86.979/2011-0

Artículo 1°-Acéptase con vigencia alOl de Junio de 
2011, la renuncia presentada por el señor Lisardo Mo
reno, DNI N° 08.171.219, para acogerse al Beneficio 
Jubilatorio otorgado mediante Resolución de Acuerdo 
Colectivo N° 01183 de fecha 06 de Abril de 2011, de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI
-  Salta, al Cargo: Enfermero (Decreto N° 1781/04) -  
Agrupamiento: Enferm ería-Subgrupo 1 -N °  de Orden 
685, dependiente del Hospital Público de Gestión Des
centralizada “San Bernardo” - Ministerio de Salud Pú
blica, según Decreto N° 3602/99.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib -  Sam son

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 4437 -1 7 /1 0 / 
2011 -  Expediente N° 159-172.717/10

Artículo Io - Declárase extinguida, a partir del 30 de 
marzo de 2010, la relación de empleo público que exis
tía con el Sr. Raúl Carrazán, D.N.l. N° 8.166.064, Orde
nanza, Planta Permanente, Agrupamiento: Manteni
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miento, Subgrupo 1, de la Escuela de Comercio N° 5.002 
“Alejandro Aguado” de la ciudad deTartagal, departa
mento San Martín, dependiente de la Dirección General 
de Educación Secundaria; en los términos del artículo 3o 
del Decreto N° 1571/00 y artículo 8o inciso f) del Esta
tuto del Empleado Público, por haberse acogido a los 
beneficios jubilatorios.

Art. 2° - Déjase constancia que el Sr. Raúl Carrazán| 
no se sometió al examen médico de egreso previsto en la 
normativa reglamentaria de la Ley N° 24557.

U R T U B E Y  -  L ópez F ig u e ro a  -  Sam son

M inisterio  de D esarrollo Económico -  D ecreto N° 
4438 -17/10/2011 -  Expediente N° 0090136-121.962/ 
2011- 0 .

Artículo 1“ -Acéptase con vigencia al 01 de Agosto 
de-2011, la renuncia presentada por el señor Rodolfo 
Aniceto Choque, DN1. N° 08 .166.494, para acogerse a! 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01184 de fecha 19 de Mayo de 
2011, de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI -  Salta, al Cargo; Supervisor de Servicios 
Intermedio -  Agrupamiento: Mantenimiento y Servi
cios Generales -  Subgrupo 1 -  Función Jerárquica IV -  
N° de Orden 38, dependiente del Subprograma Secreta
ría Administrativa del Servicio Administrativo Finan
ciero -  Ministerio de Desarrollo Económico, según 
Decreto N° 1705/08.

Art. 2° - Dejase establecido que el señor Choque, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

U R T U B E Y  -  L o u ta if  -  S am son

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 4439 -1 7 /1 0 /
2011 -  Expediente N° 159-172.719/10

Articulo 10 - Acéptase, a partir del 01 de Mayo del
2.010, la renuncia presentada por la Sra. Paz, Olga del 
Rosario, D.N.I. N° 04.936.480, al cargo de Ordenanza, 
Planta Permanente del Instituto de Educación Superior 
N° 6.021 “Juan Carlos Dávalos” de la ciudad de San 
José de Metán, departamento Metán, dependiente de 
la Dirección General de Educación Superior, por razo
nes de acogerse a los Beneficios Jubilatorios.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor

mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 
1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6o).

U R T U B E Y  -  L ópez F ig u e ro a  - S am son

M in iste rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 4440 -  17/10/2011 -  Expe
diente N° 01-88.380/11 y Agregados.

Artículo 10 - Recházase el recurso de reconsideración 
interpuesto por el Sr. Mario Alejandro Domínguez, DNI 
N° 30.080.736, Legajo Personal N° 17.873, en con'.ra 
del Decreto N° 2.054/11, en mérito a los fundamentos 
esgrimidos en los considerandos precedentes.

U R TU B EY  -  T royano  -  Sam son

Los Anexos que forman parte de los Decretos N"4413, 
4415, 4417, 4419, 4422 y  4430, se encuentran para  
su consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100024428 F. v/c N° 0002-01639

M inisterio Público de la Provincia de Salta

Salta, 19 de Octubre de 2011

RESOLUCION N°: 8965 

VISTAS:

Las Actuaciones N“ 2050/11, caratuladas: “Agre
miación de Empleados del Poder Judicial y del Ministe
rio Público -  presentan nota”; la Resolución N° 8521/

ii; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 8521/11 se dispuso que el 
régimen ordinario de licencia pormatemidad de los agen
tes de planta permanente se haga extensivo al personal 
contratado del Organismo, de conformidad con los art - 
culos 82 y 83 del Reglamento General del Ministerio 
Público.

Que, a fs. 1, la Agremiación de Empleados dei Pocer 
Judicial y del Ministerio Público, solicita se amplíe el 
contenido de la resolución referida, otorgando al perso
nal contratado la hora de lactancia que se encuentra 
contemplada en el régimen de licencia por Matemidac.

Que el art. 29 del Reglamento del Ministerio Públi
co dispone que “El horario especial por lactancia s i  
otorgará a toda agente del Ministerio Público que haya
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tenido un hijo y consistirá en la reducción de una hora 
de labor por el término de un año y contado desde el 
nacimiento del mismo. La agente lo requerirá pior nota 
indicando además el horario a disminuir, es decir si lo 
tomará al inicio o al final de la jom ada...”

Que, de la interpretación armónica del contenido de 
la Resolución N° 8521/11 y del art. 29 del Reglamento 
del Ministerio Público, se entiende que corresponde 
hacer extensivo el horario especial para lactancia, al 
personal vinculado al Organismo mediante contrato por 
locación de servicios.

Que en razón de lo antes enunciado, se emite el 
presente instrumento.

Por ello;

El Colegio de G obierno

RESUELVE:

1. Hacer extensiva la aplicabilidad del art. 29 del 
Reglamento General del Ministerio Público al personal 
vinculado al Organismo mediante contrato por locación 
de se rv ic io s , po r los m otivos expuesto s en los 
considerandos.

2. Proceder, por Dirección de Personal, a efectuar 
las notificaciones correspondientes.

3. Regístrese, notifíquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

D r. P a b lo  L ó pez  V iñais 
Procurador Gral. de la Provincia 
Presidente Colegio de Gobierno 

M inisterio Público de Salta 
D ra . A d r ia n a  M ab el A re lla n o  

D efensora General 
M inisterio Público -  Salta 

D ra . M ir ta  L ap ad  
D efensora General de Incapaces 

M inisterio Público -  Salta 
D r. O sc a r  A. Pucci 

Secretaría de Despacho 
M inisterio Público -  Salta 

Imp. $92 ,00  e) 21/10/2011

ACORDADAS

O.P. N° 100024421 R. s/c N° 3317

C orte  de Justicia de Salta 

Acordada N° 11049

En la ciudad de Salta a los 18 días del mes de octubre 
de dos mil once, reunidos en el Salón de Acuerdos de la

Corte de Justicia, el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Posadas y los señores Jueces de Corte Dres. 
M aría C ristina G arros M artínez, G ustavo A dolfo 
Ferraris, Guillermo Alberto Catalano, Abel Cornejo, 
Sergio Fabián Vittar y Guillermo Félix Díaz,

DIJERON:

i Que 'en ejercicio de las atribuciones conferidas a 
esta 'Corte por el art. 153 apartado I inciso “d” de la’ 
Constitución Provincial, corresponde confeccionar el 
presupuesto de erogaciones del Poder Judicial para el 
año 2012, con las previsiones que sejuzgan imprescin
dibles para su normal funcionamiento.

Que para ello resulta procedente establecer las pau
tas que la Corte de Justicia considera necesarias para 
desarrollar la actividad judicial en el período citado y 
dar continuidad a las políticas de planificación fijadas.

Que en taL sentido, se incluyen las previsiones 
presupuestarias del nuevo ejercicio y los cargos nece
sarios para: A) integrar la dotación de las dependen
cias judiciales habilitadas en el presente ejercicio; B) 
habilitar el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de 
Personas y Familia creado por Ley 7499 en la Cir
cunscripción Orán; C) modificar la composición de la 
Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial que 
contará con quince jueces conforme lo dispuesto por 
el artículo 7o de la Ley 7624; D) crear el Juzgado de 
Ejecución de Sentencia en el Distrito Judicial del N or
te según la modificación de la Ley Orgánica del Fuero 
Penal introducida por el artículo 10° de la Ley 7624; 
E) crear una oficina distribuidora para los expedientes 
que ingresan a los Juzgados de Instrucción Formal en 
el Distrito Judicial del Centro.

Que asimismo, durante el ejercicio 2012 se prevé 
impulsar iniciativas legislativas en curso cuya finalidad 
es mantener un adecuado equilibrio entre la demanda 
del servicio de justicia y la capacidad de gestión del 
sistema judicial; A) creación de dos (2) Juzgados de 
Menores en el Distrito Judicial del Centro (Acordada 
10037); B) creación de otro Juzgado de Primera Instan
cia en lo Contencioso Administrativo con asiento en la 
capital de la Provincia (Acordada 10495); C) creación 
de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Admi
nistrativo con asiento en la capital de la Provincia (Acor
dada 10504); D) creación de otro Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial con asiento en la ciu
dad de Tartagal (Acordada 10600); E) creación de tres 
(3) Juzgados de Primera Instancia en lo Civil de Violen
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cia Familiar en el Distrito Judicial del Centro (Acordada 
10796); G) c reac ió n  de c inco  (5) Ju zg ad o s 
Contravencionales, dos (2) con asiento en la ciudad de 
Salta y uno en cada una de las ciudades de Oran, Tartagal 
y Metan respectivamente, (Acordada 11000).

Que la adecuación d é la  infraestructura requerida 
para el eficiente funcionamiento del servicio de justicia 
involucra para el qercicio  20121a concreción de avan
ces en los diferentes distritos judiciales, que resultan 
críticos por el incesante crecimiento de la demanda y de 
las dependencias que directa o indirectamente proveen 
al servicio.

Que el proyecto de desarrollo informático de las 
oficinas judiciales constituye uri elemento esencial en la 
política de gestión judicial, para lo que en el ejercicio
2012 se incluyen las previsiones presupuestarias nece
sarias para su mantenimiento y desarrollo.

Que los guarismos que aquí se consignan se ajustan 
a las necesidades actuales del Poder Judicial y fueron 
estimados, como ha sido siempre la regla seguida por 
esta Corte, en un marco de prudencia y racionalización 
de recursos.

Que por ello, en ejercicio de las facultades conferi
das por el artículo 153 apartado I de la Constitución 
Provincial,

ACORDARON:

I.- Establecer, para el Presupuesto de Erogaciones 
del Poder Judicial correspondiente al ejercicio 2012, los 
montos que en cada caso se indican a continuación:

Gastos en Personal 

Bienes de Consumo 

Servicios 

Bienes de Uso
- Obras en Ejecución

- Maquinaria y Equipo

- Libros y Colecciones

- Activos Intangibles 

Pasantías 
TOTAL

389.821.392,11

5.742.653,68

22.696.155,68

23.413.513,60

11.829.620.00

9.482.299.00 

618.447,60

1.483.147.00 
1.463.200,20

443.136.915.27

II.- Fijar la Planta de Personal del Poder Judicial en 
dos mil cuatrocientos sesenta y seis (2.466) cargos de 
Planta Permanente.

■ III.- Definir como Curso de Acción, las actividades 
de la Escuela de la Magistratura.

IV.- Solicitar que, en la ley de presupuesto corres
pondiente al año 2012, se incluya la expresa autoriza
ción para que el Poder Judicial rein vierta los fondos que 
se recauden en cumplimiento de la ley 6667, cuyo mon
to se estima en S 350.000,00, y del arancelamiento de 
los cursos que se dicten a través de la Escuela de la 
Magistratura, cuyo monto se estima en $ 400.000,00.

V.- Aprobar el Formulario de Política Presupuesta
ria de la Jurisdicción o Entidad (Formulario “A”) que 
como anexo integra la presente.

VI.- Remitir al Poder Ejecutivo y al Poder Legislati
vo el presente Presupuesto de Erogaciones para el ejer
cicio 2012.

VII.- Comunicar a quienes corresponda y Publicar 
en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte por ante la Secreta
ría de Actuación que da fe.

D r. G u ilie rm o  A. P o sa d a s  
P residente

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M a ría  C r is t in a  C a r r o s  M a r tín e z  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. G u s ta v o  A dolfo  F e r ra r is  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. G u il le rm o  A lb e r to  C a ta la n o  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. F a b iá n  V it ta r  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. G u il le rm o  F é lix  D íaz  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. A bel C o rn e jo
Juez

Corte de Justicia de Salta 
De la Jurisdicción o Entidad

Form  “A”

Jurisdicción: P oder Jud icial de Salta

I. Síntesis de Políticas a Incluir en el Proyecto de 
Ley de Presupuesto.

La misión primordial del Poder Judicial se encuen
tra enmarcada en las previsiones de la Constitución Pro
vincial y las leyes orgánicas de cada fuero.

En esa finalidad, se incluyen las partidas presu
puestarias y el número de cargos requeridos para inte
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grar la dotación de las dependencias judiciales habilitadas 
a la fecha adem ás de la creación de una O ficina 
Distribuidora para expedientes que ingresan a los Juzga
dos de Instrucción Formal del Distrito Judicial del Cen
tro, como que también se proyecta la creación de una 
unidad dependiente de la Secretaría de Superintendencia 
que tendrá como objetivo gestionar lo atinente a la aplica
ción de la Ley Provincial 7582 y su impacto en la planta 
actual de Magistrados y Funcionarios.

Asimismo, las partidas incluyen previsiones para 
dar cumplimiento a las leyes 7499 y 7624 que disponen 
la creación de dependencias judiciales cuya habilitación 
efectiva no ha podido ser concretada en razón de res
tricciones de índole presupuestaria y que se enuncian a 
continuación:

a. El Juzgado de Personas y Familia creado por Ley 
7499 en la Circunscripción Orán y cuya puesta en fun
cionamiento resulta imprescindible en razón del ince
sante incremento del número de causas que debe resol
ver el fuero, con especial mención a la incidencia de la 
Ley 7403 de Violencia Familiar.

b. La modificación en la composición de la Cámara de 
Apelaciones en lo Civil y Comercial que, conforme lo 
dispuesto por el artículo 7“ de la Ley 7624, pasará a 
integrarse con cinco salas de tres miembros cada una, lo 
que implicará un significativo avance en la descongestión 
del cúmulo de causas que debe resolver ese tribunal.

c. La habilitación del Juzgado de Ejecución de Sen
tencias en el Distrito Judicial del Norte, creado por Ley 
7624.

En materia de infraestructura edilicia, el presupues
to para el ejercicio 2012 contempla los siguientes as
pectos:

a. Conclusión de la planta baja y primer piso del 
primer módulo de la ampliación del edificio del Distrito 
Judicial del Centro (Ciudad Judicial).

b. C onclusión de la obra del edificio  para el de
pósito de bienes secuestrados, archivo general y de
pósito  de patrim onio situados en el predio de la 
Ciudad Judicial.

c. Pavimento de la playa de vehículos para emplea
dos del Distrito Judicial del Centro.

' d. Pintura interior del edificio de la Ciudad Judicial, 
de los parasoles y edificios anexos (Escuela y Consejo 
de la Magistratura).

e. Conclusión de planta baja y primer piso de la 
ampliación del edificio judicial en la ciudad de Orán.

f. Habilitación de los edificios judiciales de las ciu
dades de Metán y Tartagal cuya recepción se encuentra 
prevista para el mes de julio  de 2012.

g. Conclusión de la obra de ampliación de la Escuela 
de la Magistratura.

Durante el ejercicio presupuestado se proyecta la 
continuidad del desarrollo del proyecto informático del 
Poder Judicial cuyos aspectos significativos son:

a. Software para Unificación de la Base de Datos 
del Fuero Civil. Se trata de la continuidad del Proyecto 
de Unificación de información y consolidación de bases 
de datos en el Poder Judicial de Salta. Este proceso 
comenzó en 2009 con la unificación de las bases de 
datos del fuero laboral. En 2011 se prevé avanzar en el 
fuero civil, como paso previo para continuar hacia la 
tecnología web y producirá significativos beneficios a 
la gestión judicial.

b. Avance hacia el Expediente Digital.

Comprende la adecuación de los sistemas de ges
tión judicial para permitir la incorporación a las bases 
de datos de dicho sistema, de todas las actuaciones de 
los procesos judiciales, en orden a reemplazar progresi
vamente el expediente físico por el digital, logrando así 
el manejo racional del papel en los tribunales.

c. Avance del Programa de Implementación de la 
Tecnología de Firma Digital.

Comprende el hardware, software, comunicaciones 
y herramientas de seguridad requeridas para dar conti
nuidad al Plan de Implementación de la Tecnología de 
Firma Digital, que permite darle viabilidad, seguridad y 
legalidad al expediente digital.

VERANEXO

Sin Cargo e) 21/10/2011

O.P. N° 100024416 R. s/c N° 3316

Corte de Justicia de Salta

Acordada N° 11052

En la ciudad de Salta, a ios 18 días del mes de octu
bre de dos mil once, reunidos en el Salón de Acuerdos de 
la Corte de Justicia, el señor Presidente Dr. Guillermo
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Alberto Posadas, y los señores Jueces de Corte Dres. 
M aría C ristina G arros M artínez, G ustavo A dolfo 
Ferraris, Guillermo Alberto Catalano, Abel Cornejo, 
Sergio Fabián Vittar y Guillermo Félix Díaz

DIJERON:

Que por Acordada 10346 se creó la Sindicatura In
terna del Poder Judicial, dependiente de la Corte de 
Justicia, mientras quem ediante Acordada 10692 se ha
bilitó su funcionamiento parcial y gradual.

Que a los fines de avanzar en la integración de la 
estructura organizativa de la Sindicatura Inferna para el 
cumplimiento también de las funciones de auditoría in
terna (las que continúan provisoriamente a cargo de la 
Secretaría de Sumarios y de Coordinación de Auditorias, 
cfr. punto III de la Acordada 10692), resulta aconseja
ble llamar a concurso público para cubrir el cargo de 
Gerente Letrado, previsto en el organigrama.

Que por ello y en ejercicio de las atribuciones con
feridas por el artículo 153 apartado I incisos b y c de la 
Constitución Provincial,

ACORDARON:

I - Llamar a concurso público de antecedentes y en
trevista personal para cubrir el cargo de Gerente Letrado 
de la Sindicatura Interna del Poder Judicial, con las fun
ciones consignadas en el Anexo I de la presente y  una 
retribución equivalente a la de Secretario de Cámara.

II.- Establecer que a partir de la posesión en el cargo 
del Gerente Letrado que la Corte designe, las funciones 
de auditoría interna previstas en los puntos IV. A. 2 y 3 
de la Acordada 10346 serán cumplidas por la Sindicatura 
Interna.

III.- Aprobar las bases y condiciones del concurso 
convocado en el punto I de esta Acordada, y que como 
Anexo II forma parte integrante de ella.

IV.- D esignar como miembros de la Comisión 
Evaluadora a los señores Jueces de Corte Dres. Gus
tavo Adolfo Ferraris, G uillerm o Alberto C atalano -  
quien la presidirá -  y Guillermo Félix Díaz. A ctuará 
la Dra. Teresa Ovejero Cornejo como Secretaria de la 
Comisión.

V.- Fijar, para la presentación de los aspirantes al 
Concurso, un plazo que vencerá el día 31 de octubre de 
2011, a las 12:00 horas. Las presentaciones se realiza
rán en la Secretaría de Superintendencia de la Corte de 
Justicia.

VI.- Comunicar a quienes corresponda.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ar te la Secre
taria de Actuación, que da fe.

D r. G u ille rm o  A. P o sad a s
Presiden te

Corte de Justicia de Salta 
" D ra . ¡V Ta'riV C ristina G a r ro s  M a r:í» c z  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G u s ta v o  A dolfo  F e r ra r is
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. G u il le rm o  A lb e r to  C a ta la a o  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. A bel C o rn e jo  
Juez

Corte de Justicia de Salta

ANEXOI

Funciones del Gerente Letrado
de la Sindicatura Interna del Poder Judicial

1. Asistir al Síndico General y a la Gerencia Conta
ble en los aspectos legales y reglamentarios. criemando 
en la correcta interpretación y aplicación de 1 as normas 
respectivas.

2. Efectuar las auditorias a los tribunales inferiores 
conforme las Normas de Auditoría Interna del Poder 
Judicial aprobadas por la Acordada 10921 y las pautas 
de verificación que se establezcan para este proceso en 
particular.

3. Proponer al Síndico General la planificación anual 
de las auditorías a realizar para su integración al! Plan 
Anual de Trabajo que la Sindicatura proponea la Corte 
de Justicia, conforme el punto IV. A. 4. de Acordada 
10346.

4. Cumplir todas aquellas tareas de su competencia 
que el sean encomendadas por el Síndico General

ANEXO II

Bases del Concurso Público abierto para cubrir 
el cargo de Gerente Letrado de la Sindicatura 

Interna del Poder Judicial

Art. Io. La selección de postulantes al carao d :  Ge
rente Letrado de la Sindicatura Interna del Poder Judi
cial, se realizará entre aquellos profesionales que sean 
graduados universitarios en la carrera de Abogacía., con 
una antigüedad no menor de cinco (5) años en Is matrí
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cula y preferentemente una experiencia en control y 
auditoría pública o función judicial no inferior a ese 
mismo lapso.

El postulante deberá tener, al momento del cierre de 
la inscripción, treinta (30) años de edad como mínimo.

Art. 2o. La Comisión Evaluadora considerará los 
antecedentes y mantendrá, con cada uno de los concur
santes, una entrevista, a fin de apreciar, en términos 
generales, la aptitud para el cargo concursado.

Art. 3o. Entrevistados los concursantes y examina
dos sus antecedentes, 1a Comisión Evaluadora elevará 
su dictamen a la Corte de Justicia dentro de los diez 
(10) días hábiles de la fecha en que concluyan los proce
dimientos del concurso. El dictamen indicará el nombre 
de los postulantes que, a criterio de la Comisión, reúnan 
el mayor puntaje.

Se entiende que el dictamen refleja la opinión de los 
integrantes de la Comisión y es irrecurrible.

Art. 4o. Los actos relativos a los concursos se reali
zarán en el local que la Corte de Justicia habilitará para 
tal fin.

Art. 5o. La Corte de Justicia efectuará la cobertura 
del cargo concursado designando, con el carácter pre
visto en el artículo 9o de la Acordada 7871, a un postu
lante de la nómina elevada por la Comisión Evaluadora.

Art. 6o. Se dará amplia difusión a la presente convo
catoria a concurso. Asimismo, se publicará por un (1) 
día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local.

Asimismo, se incluirá en la página web del Poder 
Judicial: www.justiciasalta.gov.ar.

Art. 7o. Los concursantes deberán, en el acto de la 
presentación, acreditar los requisitos previstos en las 
Acordadas 7871 y 8848, excepto el examen médico que 
podrá ser sustituido por el certificado de un médico 
particular indicando que el estado de salud del aspirante 
es adecuado para el cargo a desempeñar.

La presentación deberá contener:

a) Apellidos y nombres completos (tal como cons
tan en el documento de identidad).

b) Fotocopia autenticada de las dos primeras hojas 
del documento nacional de identidad, y de la que acredi
te el cambio de domicilio, si correspondiere, más dos
(2) fotografías actualizadas.

c) Estado civil; fecha y lugar de nacimiento.

d) Título que acredite la profesión, en original, cuya 
copia puede ser certificada  por la Secretaría  de 
Superintendencia ©Escribano Público. El título deberá 
provenir de una Universidad pública o privada, autori
zada para expedirlo por el Ministerio de Educación de 
la Nación.

e) Números de-G.U.Í.T; o G:U.LL., y certificado de ins
cripción y de pago al día de las cargas impositivas y 
previsionales a que estuviere sujeto el postulante, en su caso.

f) Certificado de inscripción en la matrícula profesio
nal, que acredite una antigüedad en el ejercicio de la pro
fesión no interior a cinco años, expedido por la Asocia
ción Profesional correspondiente, o certificación emitida 
por autoridad competente que acredite el desempeño en 
función incompatible con la práctica profesional.

g) Matricula del Colegio de Abogados y Procurado
res de la Provincia de Salta.

h) Certificación relativa a antecedentes penales y 
contravencionales expedidas, respectivamente, por el Re
gistro Nacional de Reincidencia y por la Policía de la Pro
vincia En caso de no contarse con la documentación defi
nitiva al momento del cierre del plazo fijado para la recep
ción de las inscripciones délos postulantes, podrá presen
tarse constancia de haber iniciado el trámite respetivo, 
debiendo encontrarse acreditado su cumplimiento en el 
plazo que a sus efectos fije la Comisión Evaluadora, bajo 
apercibimiento de ser excluido del concurso.

i) Bases curriculares en donde se consignarán los 
antecedentes profesionales, técnicos y laborales del 
postulante, debiendo destacarse los que éste entienda 
que hacen particularmente al objeto de la función a de
sarrollar. La acreditación se hará mediante la documen
tación respaldatoria original correspondiente, fotoco
pias autenticadas o copias presentadas junto al original 
para su certificación en Secretaria de Superintendencia 
(estas últimas podrán ser presentadas hasta 48 horas 
antes del día del cierre). Los antecedentes no acredita
dos no serán evaluados.

j)  Especificación del domicilio real y del laboral, 
incluyendo los números de teléfono, correo electrónico 
y fax, si los tuviere.

k) Deberá constituirse domicilio especia! en la ciu
dad de Salta, a los efectos del concurso, en la zona del 
Departamento Capital en 1a cual la oficina de Ujieria del

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Poder Judicial de la Provincia realiza las diligencias de 
notificación.

Dicha zona, conforme lo dispuesto por la Corte de 
Justicia mediante Acordada n0 4529/75, se encuentra 
comprendida dentro de los siguientes limites: Norte: 
Rio Vaqueros; Sur: Rio Ancho; Este: Kilómetro n° 5 de 
la Ruta Nacional n° 43; Oeste: Rio San Lorenzo, de la 

•• Villa homónima. En defecto de ello las notificaciones de 
los aspirantes domiciliados fuera del mencionado radio 
se considerarán efectuadas por ministerio de la ley.

Art. 8°. Los postulantes que pertenecieren a la Planta 
Permanente del Poder Judicial quedan exceptuados de pre
sentar la Certificación relativa a antecedentes penales y 
contravencionales, las fotografías y el certificado médico.

Art. 9o. Los aspectos no previstos en este regla
mento, o las cuestiones que pudiesen suscitarse con 
m o tiv o  de su ap licac ió n , se rán  d ec id id a s , sin 
sustanciación, por resolución irrecurrible de la Comi
sión Evaluadora. La presentación hecha por el postu
lante importa el conocimiento y aceptación de las con
diciones fijadas en el presente, lo que declarará bajo 
juramento en su presentación.

Art. 10. Quedarán excluidos del concurso las perso
nas que por su desempeño como agentes públicos re
gistren sanciones disciplinarias que sumen más de cinco 
(5) días de suspensión, en los dos años inmediatos an
teriores al cierre de la inscripción.

No serán admitidos tampoco los postulantes que 
hubieren sido exonerados y cesanteados por razones 
disciplinarias, en empleos nacionales, provinciales o mu
nicipales, y  los imputados por delitos dolosos graves 
con procesamiento firme y los imputados por delitos 
dolosos leves y culposos con procesamiento firme, cuan
do ello tuviere incidencia funcional o el hecho haya sido 
realizado con motivo o en ocasión del ejercicio de la 
profesión.

Sin Cargo e) 21/10/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100024409 F. N°0001-36126

Institu to  Provincial de Salud de Salta 

Coordinación de Farm acia 

Licitación Pública N°: 58/2011

Objeto: Adquisición de Exjade y Vidaza.

Fecha de Apertura: 01 de Noviembre de 2D11 -  
Horas 10:30

Precio del Pliego: S 85 (pesos: ochenta y cinco)

Nota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

■; Consulta de Pliegos: Dpto. Compras de F arm acia- 
Av. Belgrano N° 944, Salta -  Capital; o en la página 
web: www.ipssalta.gov.ar

Venta de Pliegos: Tesorería dei 1 P.S. -  Eqjaña N° 
7 8 2 -S a lta -C a p ita l .

Lugar de Apertura: Sala de Reuniones I.P .S .- Espa
ña N° 782 -  Salta -  Capital.

D a río  J im é n e z  
C oordinador Farm acia 

Instituto Pcial. de Salud d e  Salta

Imp. $60 ,00  e) 21/ 0/3011

O.P. N° 100024333 F. v /; N" 0002-01626

U niversidad N acional de- Salta 

Dirección de C ontrataciones y C om pras

Lugary fecha: Salta, 7 de octubre de 2.011.

Nombre del Organismo Contratante: Univ* rsklad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 007/311 -  Ejercicio: 
2011 -  Expediente N° 18.146/10

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad-RubroCom ercial: Ma
teriales de Construcción.

O bje to  de la C o n tra tac ió n : C bra  N° 097 -  
Remodelación y Adecuación Galpón Buena Vista Cam
po Gral. Belgrano.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/D irección: Dirección G ensral de O bras y 
S e rv ic io s -  C om plejo U niversitario  Gral. Sar M ar
tín -  Avda. B olivia 5150 -  4400 -  Salta o e r  la 
página web: argentinacom pra.gov.ar-opción ‘Can- 
trataciones V igentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes Ce 8,00 a 3,30.

http://www.ipssalta.gov.ar
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Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Boli via 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2o piso -  4400 -  Salta.

Plazo,'Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirccción: Sala “Hol ver Martínez Borelli”-  
Consejo Superior-Avda. B oliv ia5150-E dif. Bibliote
ca -  2° Piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 14 de noviembre de 2.011.- a las
12,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y  Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N acional de C o n tra tac io n es : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  “C o n tra tac io n es  V ig en tes” y  en 
consultas@obras.unsa.edu. ar.

Presupuesto Oficial: $ 120.000,00 (Pesos Ciento 
Veinte Mil)

Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días calendarios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Precio del Pliego: $ 120,00 (Pesos Ciento veinte).

L id ia  d e l V alle  F e rn á n d e z
D irectora de Contrataciones y Com pras 

Universidad Nacional de Salta 
Im p. $ 600,00 e) 18 al 31/10/2011

O.P. M" 100024254 F. v/c N° 0002-01610

U niversidad N acional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y C om pras

Lugar y fecha: Salta, 28 de setiembre de 2.011.

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
N acional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 006/011 -  Ejercicio: 
2011 -  Expediente N° 18.117/08

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin m odalidad-RubroCom ercial: Ma
teriales de Construcción.

Objeto de la Contratación: O braN 0 020/01 -A u las 
Sur -  4o Etapa Impermeabilización de Techos y Cene
fas en el Complejo Universitario Grai. San Martín, de 
esta Universidad.

Consulta y  Adquisición de Pliegos .

. Lugar/D irección: Dirección General de Obras y 
Servicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín
-  Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta o en la página 
web: árgentinacom pra.gov.ar- opción “Contratacio
nes Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8;00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2o piso -  4400 — Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Á.cto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala “Holver Martínez Bórelli”-  
C onsejoSuperior-Avda. Bolivia5150-E d if . Bibliote
ca -  2o Piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 7 de noviem bre de 2.011.- a las 
11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar ó consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac io n a l ' de C o n tra tac io n es : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  “C o n tra tac io n es  V ig en tes” y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar.

Presupuesto Oficial: $ 200.000,00 (Pesos Doscien
tos Mil)

Plazo de Ejecución: 90 (Noventa) días calendarios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos Doscientos).

L id ia  del V alle  F e rn á n d e z  
D irectora de Contrataciones y C om pras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 600,00 e) 12 al 25/10/2011

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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O.P. N° 100024222 F. v/cN " 0002-01607

U niversidad N acional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y C om pras

Lugar y fecha: Salta, 28 de setiembre de 2.011.

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
N acional de Salta

Procedimiento de Selección.

Tipo: L icitación Pública N° 005/011 -  Ejercicio: 
2011 -  Expediente N° 18.103/11

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin m odalidad- Rubro Comercial: Ma
teriales de Construcción.

Objeto de la Contratación: O braN 0 114/11 -N ueva  
Instalación Eléctrica -  Edificio de Química -  Facuitad 
de Ciencias Exactas en el Complejo Universitario Gral. 
San Martín, de esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martin -  
Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta o en la página web: 
argentinacompra.gov.ar -  opción “Contrataciones Vi
gentes”

Plazo/Horario: De lunes a  viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas •

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Bi blioteca -  2° piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura:

Lugar/Dirección: Sala “Holver Martínez Borelli”-  
Consejo Superior-Avda. B oliv ia5150- Edif. Bibliote
ca -  2o Piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 14 de noviembre de 2.011.- a las
11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac iona l de C on tra tac io n es :

www.argentiacompra.gov.ar, ingresando al Acceso Di
rec to  “C o n tra tac io n es  V igen tes y  en 
consultas'@Obras.unsa.edu.ar.

Presupuesto Oficial: $ 642.925,41 (Pesos Seiscien
tos Cuarenta y Dos Mil Novecientos Veinticinro con 
Cuarenta y Un Centavos)

Plazo de Ejecución: 120 (Ciento Veinte) días ¡alen- 
darios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado .

Precio del Pliego: $ 640,00 (Pesos Seiscientos Cua
renta).

L id ia  del V alle  F e rn á n d e z  
D irectora de C ontrataciones y Com pras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 900,00 e ) l l  al31/lL '2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

0.P. N° 100024427 F. v/c N° 0002 01638

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

C on tra tac ión  D irecta 
po r Precio Testigo A rt. 12 Ley 6838

Objeto: Adquisición de materiales varios.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 772/11

Destino: Pozo N° 6 Güemes (Co.S.A.ySa.)

Recepción de Ofertas: 09/11/2011 -  Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 09/11/2011 Horas: 12:30 

Pliego sin cargo

Presupuesto Estimado: $ 24.367,00 (Pesos veinte 
cuatro mil trescientos sesenta y siete con 00/100) sin
1.V.A.

Adquisición del Pliego: Gerencia de Contiatado- 
nes, C om pras y A b astec im ien to  mz.il: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 0387-4347^-11 de 
08:00 a 14:00 hs. ■

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abasteckniento

http://www.argentiacompra.gov.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar


PAG. N° 7032 SALTA, 21 DE OCTUBRE D E 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.695

en el Establecimiento Alto Molino, caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultas del Pliego: Gerencia de Contrataciones, 
Compras y Abastecimiento

Mail: licitaciones@ cosaysa.com.ar y cel. 0387- 
4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

D r. M a rio  O ien i
A sesor 

Gcia. de C ontrataciones

Imp. $ 60,00 e) 21/10/2011

O.P.N° 100024418 F. N” 0001-36138

Sub S ecretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta 

C ontratación  D irecta N° 194/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0030050-177.599/2011-0 -  “Adquisi
ción de V íveres Secos”, con destino a U nidades 
Carcelarias N° 1,4, 6, 7, Alcaidía General, Escuela de 
Cadetes y Unidad de Menores, dependientes de este 
Organismo. Provisión: Primera Quincena mes de No
viembre de 2.011.

Fecha de Apertura: 28 de Octubre de 2.011 -  Ho
ras: 11:00

Presupuesto Oficial: $ 25.000,00 (Pesos: Veinticin
co mil).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

C o rreo  E lec tró n ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

A d r ia n a  L a m o n a c a
Alcaide M ayor 

Dtra. (I) de Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 60,00 e) 21/10/2011

O.P. N° 100024417 F. N° 0001-36138

Sub Secre taría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta 

C ontratación  D irecta N° 193/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia.Ur. :l

Expte. N° 0030050-173.695/2011-0 -  “Adquisi
ción de Came Vacuna en Cuarto Traseros”, con destino 
a Unidades Carcelarias N° 1. 4, 6, 7, Alcaidía General, 
Escuela de Cadetes, Centro de Atención a Jóvenes en 
conflicto con la Ley Penal (Unidad de Menores) y Buffet 
de Personal de Salta Capital, dependientes de este Or
ganismo.

Fecha de Apertura: 28 de Octubre de 2.011 -  Ho
ras: 10:00

Presupuesto Oficial: $ 24.600,00 (Pesos: Veinti
cuatro mi! seiscientos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consultay Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N" 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

C o rreo  E lec tró n ico : spps-
compras@am etbiz.com.ar

A d r ia n a  L a m o n a c a  
A lcaide M ayor 

Dtra. (1) de Adm. S.P.P.S.
Imp. $60 ,00  e) 21 /10/2011

O.P. N° 100024399 F. N° 0001-36116

Poder Jud icial de la Provincia de Salta 

C ontratación  D irecta A rt. 12 Ley 6838 

Expte ADM 1505/11

Obra: Construcción de un depósito para Adminis
tración en el Galpón de Patrimonio

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a cotiza
ción de Precios, con la modalidad prevista en el art. 12 
de la ley 6838, para el día 31 de octubre a horas 10:00 o 
día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para 
la “Obra: Construcción de un depósito para Adminis

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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tración en el galpón de Patrimonio”, cuyas especifica
ciones técnicas se detallan en el pliego de condiciones 
que se encuentra a disposición de los interesados.

Por Informes y Entrega de Pliegos: Dirección de 
Administración Area Compras de! Poder Judicial de

- Salta, Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. 
Horario: 08:00 a 13:00

; C o nsu ltas  de P liego : P ág ina  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: Sin Cargo

Presentación de las Propuestas: Hasta Horas 10.00 
del día 31/10/11 por Mesa de entrada segundo piso, 
oficina 3010. Avda. Bolivia 4671.

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Compras, segundo piso, oficina 3005. Avda. Boli
via 4671. El 31 de octubre de 2011. Horas 10:00.

C .P .N . V irg in ia  L o n a  K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judiciat de Salta 

Im p. $60 ,00  e) 21/10/2011

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100024426 F. v/c N° 0002-01638

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Objeto: Adquisición dé materiales 
para tendido eléctrico.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 926/2011

D estino : E stab lec im ien to  A lto  M olino  -  
Co.S.A.ySa.

Recepción de Ofertas: 08/11/2011 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 08/11/2011 Horas 12:00

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos cien con 00/100)

Monto Estimado: S 45.164,00 (Pesos cuarenta y 
cinco mil ciento sesenta y cuatro con 00/100) sin I.V.A.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de Con
tra tac io n es , C om pras y A b astec im ien to  m ail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y tel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

D r. M a rio  O ien i
A sesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 <-21/10/2011

O.P. N° 100024424 F. v/c N° 0002-01637

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Públics

Programa Abastecimiento

Concurso de Precio N° 22/11

Expte. N° 10.134/2011 -C ó d .: 134

Adquisición: Insumos Varios, Medicamentos, Ma
teriales Descartables y  Productos Nutricionales.

Destino: Hospital Señor Del Milagro

Apertura: 07.11.11 Hs. 10:00

Monto Oficial: $ 40.149,40 (Pesos Cuarenta y Mil 
Ciento Cuarenta y Nueve con 40/100)

Lugar de Apertura: En Dcción. de Abastecimiento y 
Mantenimiento, Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.

Precio de Pliego: Sin Valor.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

C PN  N o rm a  A zu ce n a  D u ra n
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. A bast. y M antenim iento 

M.S.P. - Salta
Im p. $60,00  e) 21/10/2011

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P. N° 100024422 F. N° 0001-36142

Dirección General de Personal

La Instrucción sumarial que entiende en  el Sumario 
Adm ¡nistrati vo que por Expte. Nro. 0120163-2776/05 - 
0, Resolución Nro. 5248/07 del Ministerio de Educa
ción, que se sustancia por ante esta Dirección General 
de Personal -  Departamento Sumarios, si:o en calle

http://www.justiciasalta.gov.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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Santiago del Estero Nro. 2291 esquina Luis Burela -  
4to. Piso O ficina 17 de ciudad de Salta, en autos 
caratulados: “Sumario Administrativo c/Prof. Oscar 
Fabián P érez -D .N .l. Nro. 21 .830 .268- Por Supuesto 
Abandono de Servicios en el Centro Nro. 7156 -  El 
Galpón -  Escuela de Educación Técnica Nro. 5133 
Metán y Colegio Secundario Nro. 5072 de la Candela
ria”, ha dictado la siguiente providencia: “ Salta, 20 de 
Septiembre de 2011” -  Cítese y  emplácese al señor 
Oscar Fabián Pérez — D.N.l. Nro. 21.830.2268 para 
que en el término de 10 días de publicado este edicto, se 
presente en la Dirección General de Personal -  Depar
tamento Sumarios, sito en calle Santiago del Estero Nro. 
2291 esquina Luis Burela -  4to. Piso Oficina 17 de la 
ciudad de Salta, a los fines derecepcionársele Declara
ción Indagatoria, por presunta violación al artículo 88 
del Decreto Nro. 4118 y artículo 5 -  Inc. 3 de la Ley 
Nro. 6830 “Estatuto del Educador”. Firmado: Dr. 
Sebastián Moreno -  Asesor Legal del Departamento 
Sumarios -  Dr. Juan Casabella Dávalos Director Gene
ral de Personal.

D ra . M a r ía  C e c ilia  M a r t ín e z  
C oordinadora de Actuaciones Disciplinarias 

Dirección General de Personal 
lm p . $ 180,00 e) 21 al 25/10/2011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 400000682 F. N° 0004-0489

Poder Jud ic ia l de la P rovincia de Salta 

A rt. 12 Ley 6838 

Expte A D M 1510/11

A dquisición de Equipam iento
Inform ático  p a ra  Dep. Varias

Llámase a cotizar precios para el día 31 de octubre 
de 2011, a lis. 11 o día hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para la adquisición de equipamientos 
informático destinado a dependencias varias, conforme 
las condiciones y especificaciones técnicas que se en
cuentran a disposición de los interesados en el Area 
Compras del Poder Judicial de Salta.

Por Informes y Entrega de Condiciones y Especifi
caciones: Dirección de Administración Area Compras 
del Poder Judicial de Salta. Avda. Bolivia4671, Segun
do Piso. Of. 3005. Horario: 08:00 a 13:00

C o n su lta s  de C on d ic io n es: P ág ina  Web: 
www.justiciasalta.gov.ar.

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de 
Salta. Area Compras, Avda. Bolivia 4671, Segundo 
Piso, Oficina 3005. El 31 de octubre de 2011. Horas 
11:00.

C .P .N . V irg in ia  L o n a  K ra lik
Ene. A rea de Compras • - 
Poder Judicial de Salta 

lm p . $60 ,00  .. - 4 2 1 / 10/2011

O.P. N° 100024401 F. v/c N° 0002-01636

A guas del N orte

Co.S.A .ySa. C om pañía Salteña 
de A gua y Saneam iento S.A.

C on tra tac ión  D irecta

A rtículo 13 h

E xpediente N°: 1093/11

Objeto: Adquisición EBS para Restablecer el Servicio.

Destino: Pozo 3 -  B° Mariano Moreno.

Fecha de Contratación: 11/10/2011.

Proveedor: Gómez Roco y Cia. S.R.L.

Monto: $ 12.785,98 (son Pesos doce mil setecien
tos ochenta y cinco con 98/100) + IVA.

Proveedor: Ramón S. Russo

Monto: S 2.835,00 (son Pesos dos mil ochocientos 
treinta y cinco con 00/100) + IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

D r. M a rio  O ien i 
A sesor 

Gcia. de C ontrataciones 
lmp. $ 60,00 e) 21/10/201!

O.P. N° 100024400 F. v/c N° 0002-01636

A guas del N orte

Co.S.A .ySa. C om pañ ía  Salteña 
de A gua y Saneam iento S.A.

C on tra tac ión  D irecta

A rtículo 13 h

E xpediente N°: 1109/11

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Objeto: Reemplazo de EBS para Normalización del 
Servicio.

Destino: Pozo N° 3 Las Lajitas -  Fuera de Servicio. 

Fecha de Contratación: 13/10/2011.

Proveedor: Villagrán Jorge Agustín -  Huaico.

Monto: $ 9.300,00 (son Pesos nueve mil trescien
tos con 00/100) + IVA.

Proveedor: .Gómez Roco y Cia. S.R.L.

Monto: $ 9.210,82 (son Pesos nueve mil doscien
tos diez con 82/100) + IVA.

En el marco de la Ley N° 6338 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

D r. M a rio  O ien i 
A sesor 

Gcia. de C ontratacio tes 
Imp. $ 60,00- e) 21/10/2011

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA
O.P. N° 100024174 F.N ° 0001-35796

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81,82,83 y 84 del Cód. de 
Minería (seg. Texto ordenado Dec. 456/97) que Servicios 
y Explotaciones Mineras Cruz S.R.L., ha solicitado la 
petición de mensura de la mina: “Los Azules” de litio, 
sodio y potasio ubicada en el Departamento Los Andes, 
Lugar Huaytiquina, que se tramita mediante expediente 
N° 20.465, que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar 94

Area: 2875 Has. 2453 m2.
Perímetro: 21719.70 m.

Esq. 1:Y = 3378691.30 
Esq. 2: Y= 3383265.87 
Esq. 3: Y= 3383265.87 
Esq. 4: Y= 3378691.30

X=7372268.05
X=7372268.05
X-7365982.77
X=7365982.77

PMD: Y=3381197.91 X=7371111.06. 

Esc. Humberto Ramírez, Secretario

Imp. $ 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400000684

e) 07 y 13 y 21/10/2011

F. N° 0004-0491

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7o Nomina
ción del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, en autos caratulados: 
“Fernández Humberto Florencio- Vélez Angélica Mer
cedes s/Sueesorio” .Expte. N° 82.720/96, cita por edic
tos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín

Oficial y en un diario de circulación lbcal (con al menos 
un día de publicación en diario El T r  buno por gozar de 
difusión en todo el territorio provincial) citando a todos 
los que se consideren con derecho ai los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la últiir.apublicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 23 de Febrero de 2011. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 25/10/2011

O.P. N° 400000683 F. N° 0004-0490

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Io Inst. Civil y 
Comercial de 8o Nominación, S ecretaiadcla  Dra. Mag
dalena Solá, en los autos caratulados: “Soíís de Romero, 
Azucena s/Sucesorio” Expte. N° 343.787/11, cita, por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Ofi
cial y  en otro diario de circulación comercial (art. 723 
C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días corridos a contar desde la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercfcimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el Bole
tín Oficial y otro diario de mayor circulación. Salta, 6 de 
Octubre de 2011. Dra. Magdalena So á, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 25/10/2011

O.P. N° 400000680 F. N° 0004-0487

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial 2°Nom., Secretaría
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de la Dra. Magdalena Solá, en los autos caratulados: 
“Ruiz, Bruno Jeijes José; Porcel, Ana Zonia s/Suceso- 
rio” Expte. N° 314.801/10, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Ofi
cial y diario de mayor circulación (Art. 723 del Cód. 
Procesal Civil y Comercial). Salta, 14 de Octubre de 
2011. Dra. Magdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e)21 al 25/10/2011

O.P. N° 100024429 F. N° 0001-36151

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación del Distrito Judicial del Norte, Secretaría 
de la Dra. Claudia G  Nallar, en los autos caratulados: 
“Sucesorio de Juan Antonio Ceballos y de María Angé
lica Acosta” Expte. N° 34.706/93, cita y emplaza a los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, sean como herederos o acreedores, para que den
tro del plazo de treinta días contados desde el siguiente 
al de la última publicación, comparezca a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley, publíquese por tres (3) días 
en el Boletín Oficial. San Ramón de la Nueva Orán, 13 
de Octubre de 2011. Dra. Claudia G Nallar, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 25/10/2011

O.P. N° 100024420 F. N° 0001-36141

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez del Juzga
do de Io Instancia en lo Civil y Com. de6°N om ., Secre
taría de la Dra. Cristina Beatriz Pocoví, en autos 
caratulados: “Espinoza, Rodolfo Marcelo s/Sucesorio” 
Expte. N° 264.992/9, cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días corridos a contar desde la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C.C. Publíquense 
Edictos por tres días en el Boletín Oficial y otros de 
mayor circulación. Salta, 12 de Octubre de 2.011. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 150,00 • e) 21 al 25/10/2011

O.P. N° 100024413 F. N° 0001-36130

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y  Comercial 3° N om ina
ción, del D istrito Judicial Centro de la Provincia de 
Salta, Secretaría de la Dr. Claudio J. Fernández Viera, 
en los autos caratulados: “Elias, Ermindo Tris'tan -  
Martínez, Nélida s/Succsorio” Expte. N° 347.129/ 
11; cita a todos los que se consideren con derechos a 
Tos bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial, y en el Nuevo 
Diario o el diario El Tribuno de la provincia de Salta. 
S a lta , 17 de O c tu b re  de 2011. Dr. C lau d io  J. 
Fernández Viera, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 21 al 25/10/2011

O.P. N° 1000244II F. N° 0001 -36128

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Tercera Nomina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Palermo de 
Martínez, en los caratulados: “Camardelli, Inés -  Su
cesorio” , Expte. N° 311.139/10, cita por edictos, que 
se publicarán durante tres días en el “Boletín Oficial” 
y Nuevo Diario, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la últim a publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 19deA gostode2.010. Dra. Silvia 
Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 21 al 25/10/2011

O.P. N° 100024407 F. N° 0001-36122

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de lOma. 
N om inación, Secretaría a cargo de ¡a Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, en Expte. N° 347.901/11, 
caratulado. “Sucesorio de Daud, Flora” cita y emplaza 
a sus herederos, acreedores y todo aquel que se consi
dere con derecho a los bienes de esta sucesión, para 
que en el plazo de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de
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ley. Publicaciones por tres (3) días en el Boletín Ofi
cial y otro diario de circulación comercial. Salta, 14 de 
Octubre de 2.011. Dra. Irene Gutiérrez, de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

lmp. $ 150,00 e) 21 al 25/10/2011

O.P. N° 100024403 R. s/c N° 3313

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2o Nominación, Dr. Sergio Miguel Angel David, 
Secretaria a cargo de la Dra. Rubi Velásquez, en los 
autos caratulados: “Aróla Eustaquio César -  Benítez, 
Felicia s/Sucesorio”, Expte. N° 2-261.362/09: Citar por 
edictos que se publicarán por el término de tres días 
consecutivos en los diarios Boletín Oficial y  en diario 
de mayor circulación comercial a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión ya 
sea como heredero o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 12 
de Octubre de 2.011. Dra. Rubi Velásquez, Secretaria.

Sin Cargo e) 21 al 25/10/2011

O.P. N° 400000678 F. N° 0004-0486

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia Civil y Comercial 5ta. Nominación, Secretaría 
de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: 
“Lescano Alberto Normando, Carvajal Vallcjos Laura 
Rosa - Sucesorio” Expte. N° 352.228/11, cita y emplaza, 
por edictos, que se publicarán por el término de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dr. Fede
rico Augusto Cortes, Juez. Salta, 19 de Septiembre de 
2011. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 24/10/2011

O.P. N° 400000677 F. N“ 0004-0485

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y

Comercial de Séptima Nominación, Secretaria de la 
Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de Feliciano Ricardo Tejerina” 
Expte. N° 360.798/11, cita por edictos que se publica
rán por tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en 
un diario de mayor circulación comercial, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dra. Beatriz Del Olmo de Perdigue
ro, Juez. Salta, 14 de Octubre de 2011. Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 24/10/2011

O.P. Nu 400000673 F. N° 0004-0482

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 4o Nominación, Secretaría de 
la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
“Lanzillotte, Carlos Daniel -  s/Sucesorio” Expte. N° 
352.282/11, cítese por edictos, que sepublicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y Nuevo Diario de Salta 
(art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. 
Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 27 de Septiembre de 2011. 
Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 24/10/2011

O.P. N° 100024397 F. N° 0001-36111

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 3° Nominación, Se
cretaria del Dr. Claudio Fernández Viera, en los autos 
caratulados: “Amerisse, M irtha o Amerisse, M irta 
Mabel o; Amerise, Mirtha o; Amerise, M irta Mabel 
por Sucesorio” Expte. N° 354.846/11, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta días de la última publica
ción, comparezca a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley (art. 724 del C.P.C.C.). 
Publiquese por el término de tres días en los diarios
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Boletín Oficial y en diario El Tribuno o Nuevo Diario. 
Salta, 6 de Octubre de 2011. Dr. Claudio J. Fernández 
Viera, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 24/10/2011

O.P. N° 100024396 F. N° 0001-36109

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 5o Nominación, Se
cretaria de la Dra. M aría Alejandra Gauffin, en autos 
caratulados: “Zam ora, G eronim o Silvano, Flores, 
Cipriana y Zamora, Haydee s/Sucesorio” Expte. N° 2- 
317.885/10, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores del causante, para que 
dentro del término de 30 días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíqucse por dos días en el 
Nuevo Diario, un día en diario El Tribuno y tres días en 
el Boletín Oficial. Dr. Federico Augusto Cortés, Juez. 
Salta, 4 de Octubre de 2011.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 24/10/2011

O.P. N° 100024395 F. N° 0001 -36108

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y  Comercial, 2o Nominación, Se
cretaría del Dr. Rubi Velazquez, en autos caratulados: 
“M artínez, Rosario; Cedrón, Sim ona s/Sucesoric”, 
Expte. N° 322.282/10, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores del causante, 
para que dentro del término de 30 días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar pro ley. Publíquese 
por tres días. Salta, 01 de Junio de 2.011. Dra. Rubi 
Velazquez, Secretaria.

Imp. $ 1.50,00 e) 20 al 24/10/2011

O.P. N° 100024391 R. s/c N° 3311

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 1 Io Nominación, Dr. Juan A. Cabral Duba, Se
cretaria a cargo de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: “Ale Mario Eduardo -  Morales

Yolanda Antonia s/Sucesorio”, Expte. N° 346.089/11: 
Cítese, por edictos, que se publicaran durante Tres Días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial, (Art. 723 del Código Procesal Civil y Comercial), a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de Treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar.por Ley.: Salta, 11 de Octubre de 2.011. Dra. Ma
ría Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 24/10/2011

O.P. N° 100024390 R. s/c N° 3310

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Comercial de 1“ Nominación del D istri
to Judicial del Sur-Metán, Secretaria de la Dra. Fátima 
Silvir.a Ruiz, en los autos caratulados “Leguizamón, 
Pedro Pablo s/Sucesión” Expte. N° 13.855/11, cita 
por Edictos que se publicarán por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno, a herederos 
o acreedores del causante, para que en el térm ino de 
trein ta (30) días, a partir de la últim a publicación, 
com parezcan a hacer valer sus derechos. San José de 
M etán, 03 de Octubre de 2 .0 11. Dra. Fátim a Silvina 
Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 24/10/2011

O.P. N“ 400000669 F. N° 0004-0479

El Sr. juez del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, 2da. Nominación, Dr. Sergio Miguel 
Angel David; Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en 
los autos caratulados: “Tobar, Gloria del Pilar s/Suce
sorio” Expte. N° 321.467/10, ordena la publicación de 
edictos, durante 3 días consecutivos en el Boletín Ofi
cial y en un diario de mayor circulación comercial, ci
tando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta (30) días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta 
Capital, 14 de Abril de 2011. Dr. Carlos Martín Jalif, 
Secretario. .

Imp. $150 ,00  e) 19 a! 21/10/2011
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O.P. N° 400000667

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
6ta. Nominación, Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, en au tos cara tu lados: “Ponce Segovia , 
Cresencia s/Sucesorio” Expte. N° 338.922/11, cita a 
todos, los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Publicación por tres días en el Boletín Oficial y en 
diarios de mayor circulación. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 21 /10/2011

O.P. N° 100024363 F. N° 0001 -36075

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 2“ Nominación, Secre
taría de la Dra. Rubí Velazquez, en los autos caratulados: 
“Zotelo, Rubén Víctor por Sucesorio” Expte. N° 2- 
295.922/10, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta (30) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación co
m ercial. Salta, 06 de M ayo de 2011. Dra. Rubí 
Velazquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 21/10/2011

O.P. N° 100024353 F. N° 0001-36059

La Dra. Estella M. Pucci de Cornejo, Juez de Ira. 
Inst. en lo C. y C. 10o Nom. en autos caratulados: “Suárez 
Rosana del Valle s/Sucesorio”, Expte. N° 359.880/11, cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
la sucesión, como herederos o acreedores, a presentarse a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley den
tro de los 30 días de la última publicación. Publíquese 
por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial. Salta, 12 de Octubre de 2.011. Dra. 
Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 19 al 21/10/2011

F.N° 0001-36054

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez en 
lo Civil y Comercial de Séptima Nominación -  Secre
taría de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, en 
autos caratulados: “Siares, Zoilo Ladislao -  Suceso- 

'  rios’v Expte. N° 286.582/09, cita y emplaza a todos ios 
que ,se consideren con derecho a los bienes de esta 

^ uísucesión, ya sea como herederos o acreedores, «para 
irq u e 'en  el término de treinta días corridos a contar 

desde la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 
■724 del C.P.C.C. Publíquese en el Boletín Oficial y 
otro de mayor circulación por el término de tres (3) 
días. Salta, 30 de Agosto de 2.011. Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 21/10/2011

O.P. N° 100024347 F. N° 0001-36044

El Dr. René Teobaldo Osores, Juez del Juzgado en 
lo Civil y Comercial de lera. Inst., Segunda Nomina
ción, Distrito Judicial del Sur, San José de Metán, Se
cretaría de la Dra. M arcela M oroni, en los autos 
caratulados: “Sierra, Jesús y Guerra, Juan s/Sucesorio” 
(Expte. N° 13.531/11), cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 
por Tres Días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
San José de Metán, 29 de Setiembre de 2.011. Dra. 
Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 19 al 21/10/2011

O. P. N° 100024346 F. N° 0001 -3 6041

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial quinta nominación, 
Secretaria de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los au
tos: “Jardin Olga Ramona s/Sucesorio” Expte. N° 
359.764/11 se ha dispuesto declarar abierto el Juicio 
Sucesorio de Olga Ramona Jardin, citar por edictos que 
se publicarán por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér

F. N° 0004-0478 O.P. N° 100024351
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mino de treinta días, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de Ley. Dr. Federico Augusto Cortes, 
Juez. Salta, 13 de Octubre de 2.011. Dra. Sandra Caro
lina Perea, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 19 a 21/10/2011

REMATES JUDICIALES

0.P. N° 100024374 F. N° 0001-36088

G Güemes 2025 -  Salta (Cap)
Miércoles 02/11/11 -  19,15 Hs.

Por JU L IO  CESAR TEJADA

JUDICIAL SIN BASE

Automóvil Peugeot 207 C om pact XR 1.4 5 P -  Año 
2.011 con 25.866 Kms. y en m uy buen estado

El día Miércoles 02 de Noviembre de 2011 a las 
19,15 Hs., en Gral. Güemes 2025 de la ciudad de Salta, 
Rematare sin base y al contado: Un Automóvil m/ 
Peugeot, Tipo Sedan 5 Puertas, Modelo 207 Compact 
XR 1.4 5P, Año 2.011, M otor N° 10DBSR0048308, 
Chasis N° 8AD2M KFW M BG057198, Dominio N° 
JON-953, color gris oscuro, naftero, con 25.866 kms, 
AA, DA, autoestéreo CD, 2 parlantes traseros, auxi
lios, gato, llave ruedas, funcionando y en muy estado. 
Revisar el 01/11/11 de 17 a 20 Hs. y el 02/11/11 desde 
10 Hs. Remate por cuenta y orden de PSA Finance 
Arg. Cía. Financiera S.A. según Art. 39-Ley de Pren
das 12.962 y Art. 585 del C. Com. -  Secuestrado en 
Expte. N° 357.644/11 “PSA Finance Argentina Cía. 
Financiera S.A. Vs. Corral, María del Carmen (DNI 
5.891.181) s/Sec. Art. 39 de la Ley 12.962” del Juzg. 
de Ira. Inst. C. y C. de Proc. Ejec. 2da. Nom., Secr. N°
1. Condiciones de Pago: De Contado ó Seña 30%, más 
sellado DGR del 1,2% y Comisión del 10%, todo a 
cargo del comprador y en el mismo acto. Saldo del 
70% dentro de los 3 días hábiles bajo apercibimiento 
de perder la seña. La deuda que registra el automotor 
por todo concepto y los gastos de transferencia serán 
a cargo del comprador. IVA. sobre precio de venta a 
cargo del comprador para el caso que solicite su discri
minación. Edictos: 2 días p/Bol. Of. y 3 p/D. El 
Tribuno. Esta subasta no se suspenderá aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil (R.M.) -  Inf. al Tel. 
4223705 -  Cel. 154-407778 -  Gral. Güemes 2025 -  
Salta (Cap.).

Im p .S  128,00 e) 20 y 21/10/2011

O.P. N° 100024345 F. N° 0001-36040

Por DANIEL CASTAÑO 

JUDICIAL CON BASE

D erechos y acciones de un Inm ueble 
en esta ciudad

El día 21 de Octubre de,2.011 a hs. 17,30 en calle 
i í \ . .  . >

España N° 955, ciudad Salta, por disposición Sr. Juez 
de Ira. Inst. en lo Civil y Comercial de 2da. Nomina
ción, en los autos que se le sigue a Aviles, Margarita 
Estela, Avilés, Roberto Horacio, Avilés, Sergio Roberto 
y otros” s/Ejec. de Honorarios -  Expte. N° 306.750/10, 
Remataré con la base de las 2/3 partes de su valor fiscal 
S 2.753,42 los derechos y acciones que le corresponden 
a los demandados sobre el inmueble identificado como 
Matricula N° 7138, Sec. D, Manzana 64, Parcela 31; 
Dpto. Capital, ubicado en calle J. Castellanos N° 27, de 
esta ciudad. Estado de Ocupación y Mejoras: Se trata 
de una vivienda interna, a la cual se accede a través de un 
largo pasillo lateral a otra vivienda que está ubicada en 
forma colindante al inmueble referenciado, poseyendo 
ambos el mismo número municipal y el mismo catastro, 
pero con entrada independiente. La vivienda posee al 
frente un portón de reja y luego del pasillo se encuentra 
la misma, que consta de un ambiente que se usa como 
cocina-comedor, seguidamente un dormitorio, ambos 
con piso de cem ento alisado, techo de tejas con 
machimbre, seguidamente se encuentran dos dormito
rios con piso de cemento alisado y techo de losa, un 
baño de Io y un lavadero cubierto, todo con techo de 
loza, presentando un patio delantero de piso de tierra. 
La vivienda en general presenta paredes alisadas, sin 
pintura. Se encuentra ocupada por: Margarita Estela 
Avilés, Iván Barrionuevo (esposo), tres hijos, Néstor 
Avilés (sobrino) y su madre, manifestando que lo hacen 
en calidad de propietarios. Servicios: Agua corriente y 
cloacas. Extensión: Fte. 9.04m. Cfte. 9.02m; L.E.: 
37.69m.; L.O.: 37.00; Limites: N: calle sin nombre; S: 
Lote 49; E. Lote 50-51-52-53; O: lote 55. Superficie:
333.00 m2 (según Cédula Parcelaria). Edictos: tres días 
en el B. Oficial y Nuevo Diario; Arancel de Ley: 10%, 
Sellado D.GR. 1,25 a cargo del comprador, Forma de 
Pago: 30% en el acto del remate y de contado efectivo, 
saldo dentro de los cinco días de aprobada la misma. 
Nota: El impuesto a la venta del bien inmueble que 
estatuye el Art. 7, 9 y 13 de la Ley 23905 no esta 
incluido en el pecio y se abonará antes de inscribir la 
transferencia. Nota: La subasta se realizará aunque el



BOLETIN OFICIAL N° 18.695 SALTA, 21 D E OCTUBRE DE 2011 PAG N° 7041

día señalado fuera declarado inhábil, Daniel Castaño 
M artilie ro  P úb lico  -  Tel. 156848172 — IVA, 
Monotributo.

Imp. S 264,00 e) 19 al 21/10/2011

POSÉSION VEINTEAÑAL

0;P.iN° 100024394 R. s/c N° 3312

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1“ Instancia en
lo Civil y Comercial de 1° Nominación del Distrito Ju
dicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. María Bea
triz Boquet, en los autos caratulados: “Galvan, Víctor 
Orlando c/Rodas de Westphol, Amelia s/Sumario Ad
quisición del Dominio por Prescripción” Expte. N° 
7472/07 cita a la Sra. Amelia Rodas de Westphol y/o 
sus herederos y/o quienes se consideren con derecho so
bre el inmueble ubicado en la Localidad de Rosario de la 
Frontera Provincia de Salta, identificado con Catastro N° 
1312, Sección-B, Manzana-32, Parcela-15, para que en 
el término de cinco días contados a partir de la última 
Publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial. 
Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno. San José de Metán, 29 de Septiembre de
2.011. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 26/10/2011

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100024389 F. v/cN " 0002-01635

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
Verónica F. Zuviría, en autos caratulados Goytea, Mario 
Nicolás; Peralta, María s/Concurso Preventivo (peque
ño) Hoy Quiebra, Expte. N° EXP-160.738/6, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el 
Boletín Oficial y un Diario de circulación comercial, a los 
siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra 
de los Sres. Mario Nicolás Goytea, DN1 11.539.443 y 
María Peralta de Goytea, DNI 12.790.597, con domici
lio real en Las Charatas n° 1731/33, Ba. Bancario de esta 
Ciudad de Salta 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición 
de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán 

•, ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 29/11/11 
o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento

del plazo hasta el cual los acreedores anteriores a la pre
sentación en concurso podrán presentar al Síndico los 
pedidos de verificación, quienes podrán hacerlo por via 
incidental, en la que no se aplicarán costas, salvo que 
sean manifiestamente improcedente (art. 202 L.C.Q.). 5) 
El día J 5/02/12 o el siguiente día hábil si éste fuere feria
do, como límite para que la Sindicatura presente el Infor
me Individual de Créditos (arts. 14 inc 9o, 35 ccte. de la

c ,L:CyQ.V'6) El día 04/04/12 o el siguiente hábil si éste 
fuere feriado para la presentación del Informe General 
por parte de la Sindicatura. 7) Que se ha designado como 
Síndico al CPN Salvador Hugo Aguirre García, con domi
cilio en calle Martín Cornejo 186 de esta Ciudad, con días 
y horarios de atención el de jueves y viernes de 8 a 10 
horas. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. Verónica F. 
Zuviría, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 20 al 26/10/2011

O.P. N° 100024380 F. v/c N° 0002-01634

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a car
go del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a car
go de la Dra. M arcela Montiel Abeleira en los autos 
caratulados: “Flores Federico Felipe por Quiebra 
(pequeña) solicitada por el Sr. Adolfo Arias Linares”, 
Expte. N° EXP-352.615/11, hace saber que en fecha 
05 de octubre de 2.011 se ha declarado la Quiebra del 
Sr. Federico Felipe Flores, D.N.I. N° 10.005.386, con 
domicilio real en calle España N° 1.087 de la ciudad 
de Salta. Se hace saber que en fecha 11 de octubre del 
corriente año ha sido designado Síndico T itular el 
C.P.N. Román Enrique Guantay Raposo, con dom i
cilio en calle M ariano M oreno N° 1.845 de esta ciu
dad, fijando como días y horario de atención Lunes, 
M artes y Jueves de 18:30 a 20:30 horas. Secretaría, 
18 de Octubre de 2011. Dra. Sara E. Alsina Garrido, 
Secretaria (I.).

Imp. S 250,00 e) 20 al 26/10/2011

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100024408 F. N° 0001-36124

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1 ra. en lo C. y 
> i C. de Ira. Nom. del Distrito Judicial del Sur-San José de 

Metán (Salta), Secretaría a cargo de la Dra. María Bea-
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triz Boquet, en autos: “Sucesores de Natalio Iglesias 
Soc. de Hecho -  Iglesias, Constantino Raúl -  Iglesias, 
Francisco -  Iglesias, María Luisa s/concurso Preventi
vo (Pequeño)” -  Expte. N° 002.953/04, hace saber que 
mediante Resolución Judicial de fecha 12 de Octubre de 
2011 se ha Declarado Concluido el Concurso Preventi
vo de Los Sucesores de Natalio Iglesias Sociedad de 
Hecho, C U ITN 0 30-62625630-6 Iglesias, Constantino 
Raúl D.N.I. N° 25.303.514; Iglesias, Francisco, D.N.I. 
N° 8.554.457; Iglesias, María Luisa D.N.I. N° 3.608.235, 
todos domiciliados en calle 25 de Mayo N° 481 de la 
ciudad de Rosario de la Frontera, y habiéndose dado 
Cumplimiento al Acuerdo Preventivo para acreedores 
oportunamente homologado en autos. Publíquese edic
tos por un día en el Boletín Oficial y Diario “El Tribuno”. 
San José de Metán, 19 de Octubre de 2.011. Dra. María 
Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $50,00 e) 21/10/2011

EDICTOS JUDICIALES

Segunda Nom inación del D istrito Judicial del N orte
-  C ircunscripción Tartagal, Secretaria de la Dra. 
B lanca Alicia Roble, en los autos caratulados: “Ase
sor de M enores c/M orales A nabel Vanesa s/Decla- 
ración de Abandono, Perdida de la Patria Potestad y 
D eclaración de Estado de Preadoptabilidiád1’ Expte. 
N° 72/9, cita a la Srta. Anabel Vanesa M orales por 
Edictos a fin de que en el térm ino dé Seis:días a 
partir de la últim a Publicación de la presenté notifi
cación, com parezca por ante el Juzgado de Io Ins
tancia en lo Civil de Personas y Fam ilia Segunda 
N om inación del D istrito Judicial del N orte -  C ir
cunscripción Tartagal, Secretaria de la Dra. Blanca 
A licia Roble, a fin de que haga valer sus derechos, 
debiendo com parecer con asistencia letrada del M i
nisterio Público y/o Privada. Publíquese por el tér
m ino de tres días. Dra. Ada G uillerm ina Zunino, 
Juez. Tartagal, 30 de Setiem bre de 2011. Dra. B lan
ca Alicia Roble, Secretaria.

Sin Cargo e) 21 al 25/10/2011

O.P. N° 100024406 F. N° 0001-36120

El Dr. Ricardo Jacobo Carlos Issa, Juez del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos 
Ejecutivos 2da. Nominación, sito en Avda. Bolivia N° 
4671 (Ciudad Judicial) de la Ciudad de Salta Capital, 
Secretaría de la Dra. Ivanna Chamale de Reina, en los 
autos caratulados: “Municipalidad de la Ciudad de Sal
ta c/Austerlitz de Aráoz María Natividad Ana Carolina 
s/Ejecución Fiscal” -  Expte. N° 291.658/09 dispone Citar 
a la Sra. María Natividad Ana Carolina Austerlitz de 
Aráoz por edictos que se publicarán por un (1) día en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, para que en el 
término de cinco (5) días, que se computarán a partir de 
la última publicación, comparezca por sí, con patroci
nio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que la represente 
(art. 541, inc. 3o del C.P.C.C.). Dra. Silvia Ester Rivero, 
Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 21/10/2011

O.P. N° 100024405 R. s/c N° 3314

La Dra. Ada G uillerm ina Zunino, Juez de P ri
mera Instancia en lo Civil de Personas y Fam ilia

O.P. N° 100024356 F. N° 0001-36065

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y C om er
cial de 9a N om inación de Salta del D istrito  Judicial 
del C entro, Dr. Juan C arlos D uba, Secretaría de la 
Dra. M aría Ana G álvez, en los autos caratulados: 
“Chavarria, Silverio Pastor c/M edina, Darío Fermín 
s/D años y Perju ic ios” Expte. N° 328.496/10 cita y 
em plaza a D arío Ferm ín M edina para que dentro 
del térm ino de seis días a contar de su notificación 
com parezca a ju ic io , conteste la dem anda y ofrez
ca toda prueba de que in tente valerse (art. 486 te r
cer párrafo), bajo apercibim iento de designarse De
fensor O ficial que lo represente. D eberá constitu ir 
dom icilio procesal dentro del radio de la Ciudad de 
S a lta , b a jo  a p e rc ib im ie n to  de  c o n s id e ra r s e  
autom áticam ente como tal, los E strados del tribu
nal (art. 41). D eberá asim ism o denunciar del dom i
cilio real bajo apercibim iento de notificarse las pro
videncias que allí deban serlo en el dom icilio  p ro
cesal (art. 41). Publíquese por el térm ino de 3 días 
en el Boletín O ficial de la P rovincia y en un diario 
de circulación com ercial. Salta, 07 de O ctubre de
2.011. Dra. M aría A na G álvez, Secretaria. ,

Imp. 5 150,00 e) 19 al 21/10/2011
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O.P. N° 100023849 F. N° 0001-35377

La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Jueza 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Personas y Familia, Distrito Centro, sito 
en calle Vicario Toscano N°: 276, de la Ciudad de 
Cafayate, P rovincia 'de Salta Secretaría de la Dra. 
Andrea Viviana Figueroa, en-Expte. N° 191/2011, 
caratulados: “Vázquez,.Santos del Carmen -  Cambio 
de N om bre y M odificación solic itada por el Sr. 
Vázquez, Santos del Carmen”, ha resuelto en virtud 
del Art. 17 de la Ley 18248 publicar el pedido de 
Cambio de Nombre y M odificación de Partida de N a

cimiento del Sr. Santos del Carmen Vázquez DNI N°
6.506.452, anotada bajo: Folio 38, bajo número 38 -  
Tomo Especial Ley 4129 del Libro de Nacimientos, 
Año 1957, en Córdoba, Capital, Provincia de Córdo
ba. Podrá formularse oposición dentro de los quince 
días hábiles computados desde la última publicación. 
Publíquese una vez por mes, en el lapso de do:> meses 
en el Boletín Oficial y en. un Diario oficial de mayor 
circulación. Dra. María Virginia Toranzos deLcvaglio, 
Juez. Cafayate, 01 de Septiembre de 2.011. Dra. Andrea 
Viviana Figueroa, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 21/09 y 21/10/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100024425 F. N° 0001-36149

Cuenca del Pilcomayo S.R.L.

D atos Personales: M elania G erala, D .N.I. N° 
32.631.688, argentina, soltera, de 24 años de edad, comer
ciante,con domicilio en 20 de Febrero N° 1 de la Localidad 
de Santa Victoria Este, Departamento Rivadavia, Provin
cia de Salta, C.U.I.L. N° 27-32631688-7.

José Ignacio Gerala, D.N.I. N° 33.970.677, argenti
no, soltero, de 22 años de edad, comerciante, con domi
cilio en 20 de Febrero N° s/n de la Localidad de Santa 
Victoria Este, Departamento Rivadavia, Provincia de 
Salta, C.U.I.L. N° 20-33970677-9.

Alvaro Nicolás Gerala, D.N.I. N° 37.301.377, ar
gentino, soltero, de 18 años de edad, comerciante, con 
domicilio en Altos De San Lorenzo lote 7 de la localidad 
de San Lorenzo, Departamento Capital, Provincia de 
Salta, C.U.I.L: N° 20-37301377-4.

Fecha de Constitución: 09 de Agosto de 2011.

Denominación: Cuenca del Pilcomayo S.R.L.

Domicilio y Sede Social: José Hernández 99 -  Santa 
Victoria Este -  Dpto. Rivadavia -  Provincia de Salta

Objeto: La sociedad tendrá como objeto principal: 
realizar, por cuenta propia o de terceros y/o asociada a 
terceros, las siguientes actividades: A) Compra Venta, 
importación, exportación, de bienes comestibles en ge
neral, bebidas, artículos de limpieza, artículo vincula
dos con la actividad rural, maquinarias y granos B)

Operaciones de comisión, representación, distribución 
y mandatos en general; C) Servicios de transporte de 
carga de media y larga distancia; D) Locación de Bienes 
Muebles e Inmuebles; E) Contratos de prestación de 
servicios; F) Cualquier acto jurídico con terceros, per
sonas jurídicas o no, tengan participación o no en ellas, 
tendientes a la realización del objeto social.

Duración: - 50 (Cincuenta) años.

Capital. S 300.000 dividido en 3.000 cuotas de S
100,00 cada una.

- Suscripto: $ 300.000 (Melania Gerala $ 100.000, 
José Ignacio Gerala S 100.000 y Alvaro Nicolás Gerala 
$ 100.000)

- Integrado: S 75.000 en Efectivo en este acto y el 
saldo en un plazo máximo de 1 año.

Administración: La dirección y administración legal 
de la sociedad y el uso de la firma social estará a cargo de 
un gerente, designándose en este acto al socio Sr. José 
Ignacio Gerala, como gerente y durará en su cargo por el 
plazo de dos (2) años, la que podrá sin que esta enume
ración sea taxativa, ni limitativa: designar gerente su
plente en caso de ausencia o impedimento, tendrá todas 
las facultades para administrar y disponer todos los 
bienes incluso los que requieran poder especial confor
me al artículo 1881 del Código Civil y el artículo 9 del 
Decreto Ley número 5965/63, y será el representante 
legal de la sociedad en todos los actos administrativos, 
comerciales, judiciales o extrajudiciales. Sin peijdcio de 
las facultades conferidas, será necesaria la intervención 
de todos los socios cuando se decidiere sobre ladispo-
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sición de bienes registrables o sobre actos o contratos 
que excedieren el giro habitual de los negocios. El geren
te no podrá utilizar la firma social para garantizar obli
gaciones ajenas a la sociedad, pesando sobre ella las 
mismas prohibiciones y responsabilidades que para los 
Directores de las Sociedades Anónimas. La remunera
ción de la gerencia será fijada por la reunión de socios 
con las limitaciones del art. 261 de la Ley 19550 y el 
gerente deberá depositar la suma de Pesos Cinco Mil (S
5.000,00) en la caja social en concepto de garantía con
forme lo dispuesto en el art. 256 de la Ley antes men
cionada. El gerente fija domicilio en calle 20 de Febrero 
N° 1 esq. José Hernández de la Localidad de Santa Vic
toria Este, Departamento Rivadavia de la Provincia de 
Salta.

Fiscalización: - Los socios pueden individualmente 
examinar los libros y papeles sociales y solicitar los 
informes que estimen convenientes.

Uso de la Firma: - Estará a cargo exclusivamente del 
gerente administrador.

Fecha de Cierre: - 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20/10/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 140,00 e) 21/10/2011

O.P. N° 100024423 F. N° 0001-36144

GAIA Sociedad Anónim a

Constitución: Por escritura número 273 de fecha 15 
de Julio del año dos mil once, autorizada por la Escriba
na Claudia Leonor Romani.

Socios: Antonio Ricardo Galvagno, argentino, Do
cumento Nacional de Identidad número 11.424.768, 
CU1T número 20-11424768-4, nacido el 10 de sep
tiembre de 1954, de Profesión piloto, soltero, domici
liado en Avenida Reyes Católicos número 2144 de esta 
ciudad de Salta y la señora Laura del Jesús Cuellar, 
argentina, Documento Nacional Identidad número 
28.712.126, CUIT número 27-28712126-7, nacida el 
07 de Agosto de 1981, soltera, de profesión empleada, 
domiciliada en calle Rivadavia número 280 de la Locali
dad de Joaquín V. González de esta Provincia de Salta.

Denominación: GAIA Sociedad Anónima.

Domicilio y Sede Social: Calle Santiago del Estero 
1074 primer piso de esta ciudad de Salta.

Duración: 50 años a contar desde su inscripción en 
el Registro Público de Comercio.

^Objeto: La sociedad tendrá por objeto, dedicarse 
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en 
el pa,ís o en elextranjero de las siguientes actividades: 
b^Inmqbjljarja:,,adquisición, venta, permuta, locación, 
administración de toda clase de bienes inmuebles, urba
nos y rurales, urbanizaciones y construcción, b)- 
Comercialización, compra, venta, industrialización de 
semillas, forrajes, hacienda y de productos agrícolas en 
general. Acopio de cereales y oleaginosos; compraventa 
de los mism os; com praventa y canje de sem illas, 
agroquímicos y fertilizantes y demás insumos agríco
las; servicio de laboreo agrícola en campos propios y/o 
de terceros; prestación de servicios agrícolas de cual
quier tipo. Servicio de fertilización, pulverización, des
infección y fumigación aérea y terrestre. A tal fin la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los 
actos que no se encuentren expresamente prohibidos 
por las Leyes.

Capital: El capital social se fija en la suma de Pesos 
Cuatrocientos Mil (S 400.000), representado por cua
renta mil acciones ordinarias nominativas no endosables. 
Cada acción tiene un valor de Diez Pesos de clase “A” 
y da derecho a un voto por acción. El capital social 
queda suscripto de la siguiente manera: El señor Anto
nio Ricardo Galvagno suscribe treinta y seis mil (36.000) 
acciones y la señora Laura del Jesús Cuellar suscribe 
cuatro mil (4.000) acciones todas ordinarias nominati
vas de cinco votos por acción. Los accionistas integran 
en la proporción de un veinticinco por ciento de lo 
suscripto en dinero en efectivo de acuerdo a las dispo
siciones legales. El saldo de setenta y cinco por ciento 
del capital social que resta integrar se h'ará efectivo en el 
plazo de dos años desde la inscripción de la sociedad en 
el Registro Público de Comercio.

Administración: La dirección y administración de la 
sociedad estará a cargo del directorio integrado por un 
director titular y un director suplente. El término de su 
elección es de tres ejercicios. La asamblea fijará su re
muneración. En garantía de sus funciones los titulares 
depositarán en la caja social la suma de Pesos Siete Mil 
(S 7.000) o su equivalente en títulos valores públicos. 
El Directorio tiene todas las facultades de administra
ción y disposición, incluso aquellas para las cuales la
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Ley requiere poderes especiales conforme artículo 1881 
del Código Civil y articulo 9 del Decreto Ley número 
5965/63, siempre que tales actos respondan al giro nor
mal y constituyan parte del objeto de la sociedad. Pue
de en consecuencia, celebrar en nombre de la sociedad 
toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimien
to del objeto social, entre ellos operar con entidades 
bancarias y demás instituciones de crédito oficiales y 
privadas, compañías financieras, otorgar poderes a una
o más personas con el objeto y extensión que juzgue 
conveniente. La representación legal de la sociedad co
rresponde al Presidente del Directorio, y al Director 
Suplente en caso de ausencia o impedimento de aquel.

Ejercicio Económico: Cierra el 31 de Diciembre de 
cada año.

Sindicatura: Se prescinde de la Sindicatura.

Directores: Director Titular Presidente: el señor 
Antonio Ricardo Galvagno y Director suplente: la se
ñora Laura del Jesús Cuellar quienes aceptan los cargos 
precedentemente asignados.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 20/10/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 21/10/2011

O.P. N° 100024404 F. N° 0001-36119

Fénix G roup  S.R.L.

Socios: Guillermo Enrique Quiñonez, argentino, 
Documento Nacional de Identidad N° 22.468.481, CUIL 
N° 23-22468481-9, casado en Io nupcias con María 
Laura Graciela D’Elio, de 39 años de edad, de profesión 
Instructor de seguridad, con domicilio en M ar de las 
Antillas N° 115, Barrio San Remo de esta ciudad; y 
René Marcelo Escalante, argentino, Documento Nacio
nal de Identidad N° 21.316.656, CUIL 20-21316656-6, 
casado en 10 nupcias con Estela Susana Caraballo, de 40 
años de edad, de profesión empresario, con domicilio 
en Calle Pueyrredón n° 3249 de esta ciudad.

Fecha de constitución: 5 de octubre del año 2.011.

Denominación: Fénix Group S.R.L.

Domicilio: Domicilio legal en la ciudad de Salta, 
provincia de Salta, y sede social en calle Martín Corne
jo  N° 112 de la ciudad de Salta.

Plazo de duración: 99 años contados a partir de su 
inscripción en el Juzgado en lo Comercial de Registro.

Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia o ajena, y/o asociada con terceros, en 
cualquier parte de la República Argentina o en el exte
rior las siguientes actividades: 1). Servicios: a) Seguri
dad Privada: Pudiendo realizar: Vigilancia y protección

.»*,S tí l.'TU
de bienes; escolta y protección de personas en lugares 
de dominio público y/o privados. ^"Ejecución, aseso- 
ramiento y atención técnica de: Construcción de obras 
civiles; mantenimiento, refacción y reparación de edifi
cios, espacios verdes públicos y/o privados y limpieza, 
aseo y fumigación. 2) Comerciales: Compra y venta al 
por menor y mayor, distribución, representación y per
muta de: a) Artículos, materiales y suministros de elec
tricidad y construcción; b) Indumentaria: prendas de 
vestir, en cualquiera de sus procesos de comercialización, 
de cuero y subproductos, textiles, calzados, y telas; c) 
Comestibles: comida y/o bebida; d) Artículos para li
brería: libros, textos de estudios, papelería, útiles esco
lares y artículos para escritorio; e) Artículos de limpie
za; f) Artículos para el hogar; g) Aparatos e instrumen
tal médicos. En relación a todas las actividades enume
radas la sociedad podrá intervenir en concursos de pre
cios y licitaciones públicas y privadas para la ejecución 
de obras y/o provisión de bienes relacionados con su 
objeto. En consecuencia, la sociedad tiene plena capaci
dad jurídica para adquirir derechos, contraer obligacio
nes y ejercer los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o por este estatuto.

Capital Social, suscripción e integración: El capital 
social se fija en la suma de Trescientos Mil ($ 300.000) 
dividido en trescientas (300) cuotas sociales de pesos mil 
(S 1000) valor nominal cada una; que los socios suscriben 
de acuerdo al siguiente detalle: el señor Guillermo Enri
que Quiñonez, suscribe 270 cuotas sociales equivalente a 
Doscientos Setenta Mil Pesos ($ 270.000) y el señor 
René Marcelo Escalante, suscribe 30 cuotas sociales equi
valente a Veinte Mil Pesos (S 20.000). En este acto los 
socios integran el veinticinco por ciento (25%) ¿el total 
de las cuotas sociales que suscriben en dinero en efectivo 
y se comprometen a completar la integración de las cuo
tas sociales suscriptas hasta un término no mayor de dos 
años a partir de la fecha del contrato social. El capital 
social podrá ser aumentado sin límite alguno, por el voto 
unánime de los socios, cuando el giro del negocio así lo 
requiera. Podrá decidirse la incorporación de nuevos so
cios por unanimidad.
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Administración y representación: La administra
ción y representación legal y uso de la firma social esta
rá a cargo de un gerente, socio o no, siendo la duración 
de su cargo por el término de tres (3) ejercicios y siendo 
reelegible. El gerente deberá constituir una garantía de $
5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), importe que se 
depositará en la sede social. Atribuciones: En tal carác
ter tiene todas las facultades para realizar los actos y 
contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la 
sociedad que no sean notoriamente extraños al objeto 
social, pudiendo realizar todos los contratos y actos 
que se vinculen el mismo, inclusive los que menciona el 
artículo 9 del Decreto Ley 5965/634, la adquisición de 
bienes muebles, inmuebles, contratación de préstamos, 
la constitución de derechos reales de garantía, la presen
tación en licitaciones públicas o privadas, el otorga
miento de poderes, operar con todos los bancos oficia
les y privados dejando constancia que la enunciación no 
es limitativa ni taxativa. La revocación del mandato de
berá asentarse en el libro de actas y solo surtirá efecto 
para el/los interesado a partir del momento en que se le 
notifique, y respecto de terceros desde su publicación 
conforme.

Designación de gerente -  Sede social: En este acto los 
socios acuerdan designar como único gerente al Sr. 
Guillermo Enrique Quiñonez, quien acepta expresamen
te el cargo y constituye domicilio especial en calle Mar
tín Cornejo n° 112 de la ciudad de Salta. En tal carácter, el 
Sr. Guillermo Enrique Quiñonez tendrá a su cargo la ad
ministración y representación de la sociedad. A su vez, se 
fija el domicilio de la sede social de ‘Ténix Group S.R.L.” 
en calle Martín Cornejo n° 112 de la ciudad de Salta.

Cierre del ejercicio económico: El día 31 de diciem
bre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20/10/2011. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 180,00 e) 21/10/2011

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100024419 F. N° 0001-36139

La C abaña de Salta S.R.L.

M odificación del C on tra to  Social 

D esignación G eren te

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, titular del Regis
tro Público de Comercio de la Ciudad de Salta, ordena 
de acuerdo con los términos del Art. 10 y modificatorias 
de la Ley 19550, la publicación en el Boletín Oficial, 
por un (1) día, de la reforma de la cláusula Octava del 
Contrato Social de la sociedad La Cabaña de Salta S.R.L., 
referente a su “Administración y Representación”, que 
se resolvió mediante Reuniones de-Sócios de los días 23 
de Junio de 2011 y 12 de Agbsto'de 2011, el que queda 
redactado de la siguiente manera:

Octava: “Administración y Representación: 1-La 
administración y representación legal y uso de la firma 
social estará a cargo de uno o dos gerentes en forma 
conjunta o indistinta, socios o no, siendo la duración 
de sus cargos por el término de tres (3) ejercicios y 
siendo el y/o los mismos reelegibles. En tal carácter 
tienen todas las facultades para realizar los actos y 
contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la 
sociedad que no sean notoriamente extraños al objeto 
social, pudiendo realizar todos los contratos y actos 
que se vinculen el mismo, inclusive los que menciona 
el artículo 9 del Decreto Ley 5965/634, la adquisición 
de bienes muebles, inmuebles, contratación de présta
mos, la constitución de derechos reales de garantía, la 
presentación en licitaciones públicas o privadas, el 
otorgamiento de poderes, operar con todos los bancos 
oficiales y privados dejando constancia que la enun
ciación no es limitativa ni taxativa. La revocación de 
tales mandatos deberá asentarse en el libro de actas y 
solo surtirá efecto para el interesado a partir del mo
mento en que se le notifique, y respecto de terceros 
desde su publicación conforme. 2- La remuneración 
del socio administrador será fijada por la reunión de 
socios con las limitaciones del art. 261 de la Ley 19.550 
y deberá depositar la suma de Pesos Cinco Mil ($ 
5.000) en la caja social en concepto de garantía, con
forme lo dispuesto en el artículo 256 de la ley ante
riormente nombrada”.

Se designa gerente de la sociedad por un nuevo pe
ríodo de tres años, al Sr. Daniel Antonio Morales, D.N.l. 
N° 20.609.953, con domicilio especial en calle Zuviria 
N° 1.264 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 18/10/2011. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 94,00 e) 21/10/2011
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 100024430 F. N° 0001-36153

C entro  Juventud  A ntoniana -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La C om isión D irectiva del C entro Juventud 
A ntoniana resuelve: convocar a los Socios del Cen
tro Juventud a la Asamblea General Extraordinaria a 
realizarse el día 27 de O ctubre de 2011 a Hs. 18.00 
en su sede de calle Lerma N° 601, para tratar lo 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Lectura del Acta para el llamado a la Convocato
ria de la Asamblea General Ordinaria.

2.- Lectura del Acta de la última Asamblea General 
Ordinaria.

3.- Minuto de silencio por los Socios fallecidos.

4.- D iscutir, aprobar o rechazar la Memoria, In
ventario, Balance General, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas e informe del Organo de Fiscalización de la 
documentación correspondiente a los ejercicios N° 
84 iniciado el 01/09/2008 y finalizado al 31/08/2009, 
el Ejercicio N° 85 iniciado el 01 /09/2009 y finalizado 
el 31/08/2010.

5.- Renovación total de la Comisión Directiva 
por terminación de mandatos. De acuerdo al Artículo 
N° 51 del Estatuto vigente: “El Centro será dirigido y 
Administrado por una Comisión Directiva integrada 
por once (11) miembros titulares, que desempeñarán 
los siguiente cargos: Presidente, V icepresidente Pri
m ero , V ic e p re s id e n te  S eg u n d o , S e c re ta r io , 
Prosecretario, Tesorero, Protesorero y vocales Pri
mero, Segundo, Tercero y Cuatro; y por cuatro (4) 
miembros Suplentes: Vocales Primero, Segundo, Ter
cero y Cuarto.Habrá además un Organo de Fiscaliza
ción integrado por tres (3) miembros titulares y tres
(3) suplentes. Los Socios designados para ocupar 
estos cargos no podrán percibir por este concepto 
sueldo o ventaja alguna. El mandato de los mismos 
durará dos (2) años, pudiendo ser reelegidos y serán 
revocable por la Asamblea en cualquier momento sin 
que sea adm isible imponer restricciones al ejercicio 
de este derecho.

6.- Designación de dos (2) socios presentes £. sus
cribir el Acta de Asamblea.

7.- Convocar a los socios con derecho a voto pera el 
día Jueves 27 de Octubre de 2011, desde horas 11.00 y 
tíasta horas 18.00, a fin de elegir, conforme al résrmen 
electoral establecido por los Estatutos, particulanr.ente

, los Art. 51, 54, 55, 56, 101 Inc. a, 104, 105, UT. 108,
. 114, 115, 118, 119, 120, 124 y 125.

8.- Designar integrantes de la Junta Electora a  los 
siguientes socios:

1 - Sángari, Augusto Darío José -  Socio N° 5..' 28 -  
DNI 20.609.572

2- Pisani, Juan José -  Socio N° 10.019 -  DNI 
22.146.541

3- Limpias, Gustavo -  Socio N° 10.904 -  DNI 
21.634.596

4- Berdeja, Sergio Eduardo -  Socio N° 1C-538 -  
DNI 21.634.829

Invitar a las eventuales listas que se presenten a 
designar dos (2) Fiscales que actuarán en la Junte. Elec
toral.

9.- Habilitar a la Junta Electoral a  ejercer faa i tades 
y realizar los actos que competen a esta Com isiin Di
rectiva en todo lo concerniente al proceso elee:oral y 
que se encuentran establecidas en el Título XV de los 
Estatutos (Art. 118, 55 y cc. Será de A plicación 
supletoria para todo aquello no establecido er. e proce
so electoral, en régimen electoral de la Provincia. Ley N° 
6444 y modificatorias).

10.- Proclamación de los miembros electos de la 
Comisión Directiva y del Organo de Fiscalizacioi. Art. 
122 que dice: “los miembros que hayan resultado elec
tos asumirán en el acto de las nuevas funciones p ara las 
que fueron elegidos, debiendo los miembros se. ientes, 
en un plazo no mayor de cinco (5) días, entregar o d o  lo 
que se encontrare bajo su custodia en Inventario 
suscripto por los mismos además de la documentación 
y libros de contabilidad, con las registraciones efectua
das hasta el día de la Asamblea. Excepto e¡ L.bro de

. .Actas de Comisión Directiva que será entregare en el 
Acto de la Asamblea.
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El presente llamado es la continuación de la Asam
blea fijada para el 23/06/11, se respetará el Orden del 
Día establecido para dicha Asamblea que fuera suspen
dida oportunamente.

H o lv e r  G a b r ie l  D a n tu r
Secretario 

H é c to r  R u b é n  G o n zá lez ' 
V ice-Presidente Io 

Imp. 5 95,00 e) 21/1.0/2011

O.P. N° 100024415 F. N° 0001-36132

Biblioteca Popular 
“Pablo Neruda” -  Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

En cumplimiento de lo indicado en los estatutos de 
la Biblioteca Popular “Pablo Neruda”, sito en Carlos 
Outes esq. Julio J. Paz s/n, Villa Lavalle, se convoca a 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria para el día 12 de 
Noviembre de 2011 ahs. 18:30, en la Sede de la Institu
ción, con espera de 1 (una) hora y transcurrida la misma 
se llevará a cabo con los socios habilitados presentes, 
finalizada la Asamblea Ordinaria se procederá a realizar 
la Asamblea Extraordinaria

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

2.- Modificación del Estatuto.

El Balance se encuentra a disposición de los Sres. 
Socios en la Sede de la Institución.

S a n d r a  C a m p o s  
Secretaria

Imp. $ 25,00 e) 21/10/2011

O.P. N° 100024414 F. N° 0001-36132

Biblioteca Popular “Pablo Neruda” -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo indicado en los estatutos de 
la Biblioteca Popular “Pablo Neruda”, sito en Carlos 
Óutes esq. Julio J. Paz s/n, Villa Lavalle, se convoca a 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria para el día 12 de 
Noviembre de 2011 ahs. 18:30, en la Sede de la Institu
ción, con espera de 1 (una) hora y transcurrida la misma 
se llevará a cabo con los socios habilitados presentes 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

3.- Consideración y Aprobación del Balance e In
ventario 2010.

4.- Inform e del O rgano de F iscalización y M e
moria. L' • ■l

El Balance se encuentra a disposición de los Sres. 
Socios en la Sede de la Institución.

S a n d r a  C a m p o s  
Secretaria

Imp. S 25,00 e) 21/10/2011

O.P. N° 100024402 F. N° 0001-36117

Sociedad Española de G eneral Güemes -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Sociedad Española de 
General Güemes, Salta, convoca a los señores socios de 
la Institución a la Asamblea General Ordinaria, en pri
mera y segunda convocatoria, a celebrarse el día 20 de 
Noviembre de 2011, a horas dieciocho, en el local social 
sito en calle Fray Cayetano Rodríguez N° 55/61 de esta 
localidad para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de los Estados Conta
bles, Inventario, Memoria e Informe del Organo de Fis
calización correspondientes al ejercicio finalizado el 30/ 
06/2011.

3.- Elección de Miembros de la Comisión Directiva 
por cumplimiento del mandato de la actual C.D.

4.- Designación de dos socios para aprobar y firmar 
el acta de Asamblea.

La Asamblea se celebrará válidamente con la pre
sencia de la mitad más uno de los socios empadronados. 
Transcurrida una hora de la fijada la Asamblea sesionará 
válidamente con la cantidad de socios presentes.

G u ille rm o  C ru z  
Secretario 

J u a n  E . F e rn á n d e z  M olina  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 21/10/2011
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AVISO GENERAL
O.P. N° 400000681 F. N° 0004-0488

Colegio de Profesionales de Servicio 
'Social y T rabajo  Social de Salta

La Junta Electoral del Colegio de Profesionales de 
Servicio Social y Trabajo Social de Salta, informa que en 
virtud al llamado a elecciones, para el día 07 de octubre 
de 2011 y ante la presentación de lista única “Solidari
dad y Compromiso”, se la proclama ganadora a la mis
ma, conformada de la siguiente manera:

A.- Comisión D irectiva

Presidente

Aguirrebengoa, Viviana Graciela 

Vice-Presidente 

López, Norma Liliana 

Secretaria

Barrios Antola, Rocío 

Tesorero 

Genovese¡ Mirta 

Vocales Titulares 

Jiménez, Sandra Mónica 

Pérez, Marta Argentina 

Vocales Suplentes 

Pique, Cecilia 

Gallardo, Elva Celestina 

Burgos, Nelda Viviana 

López, María Claudia

B.- Revisores de C uenta 

Titulares

Britto, Silvia 

Morales, Luisa Adriana 

Vázquez, Norma Elizabeth 

Suplentes

Mansilla, Valeria de los Angeles 

Jarruz, María Luisa

C.- T ribunal Disciplina y Etica

Titulares

González de Sisner, SaraA lbia 

Jorge, Viviana 

Marín, Liliana
l

Suplentes

Ramírez; Graciela: .i
\ : 1 

Nobile, Luis Alberto

Plaza, María Isabel

La misma mediante Resolución Administrativa 015/
11 asumirá sus funciones el día 24 de Oc:ubre de 2011, 
en el Centro Cultural América Salón Blanco, sito en 
calle Mitre N° 23 a hs 18,00.

p/Junta Electoral

L ic . M a rie ta  F e rn á n d e z  
L ic . S ilv ia  L eono .- C a stillo  

L ic . Jo sé  J o r g e  F lo re s

Imp. $ 50,00 e) 21/10/2011

FE DE ERRATA

O.P. N° 100024412 R .s/cN °3315

De la Edición N° 18.694 defecha 20 de octubre de 
2.011

Sección ADMINISTRATIVA 

DECRETOS

Decreto N° 4407 del Ministerio de Justicia 

Pag. 6975 

Donde dice:

Expte. N° 0080235-103.266-0 

Debe decir:

Expte. N° 0080235-103.266/201 --0 

Sección COMERCIAL 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Pag. 7 0 0 4 -Agroquímica Río Colorado S.R.L. 

D onde dice:

Imp. $ 60,00 

Debe decir:

Imp. $ 194,00

La Dirección

Sin Cargo e) 21/10/2011
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100024431

Saldo anterior Boletín • s 446.602,40

Recaudación
Boletín del día 20/10/11 , s 2.974,00

TOTAL ' s 449.576,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400000685

Saldo anterior Boletín S 61.752,00

Recaudación
Boletín del día 20/10/11 s 685,00

TOTAL $ 62.437,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

C A PITU LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en form a correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos' deberán ingresar, indefeclible- 
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se 'e fec tuará  tan', pronto com o sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las'dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8".- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de C aja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en v irtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14".- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como asi también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

